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EN TRÁMITE

IAC-20 De fiscalización del Ayuntamiento de Barlovento,
ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.4.- De fiscalización del Ayuntamiento de Barlovento,
ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
1996 DEL AYUNTAMIENTO DE BARLOVENTO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

1) DE LA CUENTA GENERAL

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el Balance de Situación a 31/12/96 no figura
cantidad alguna de las Cuentas 070 “Tesorería: Valores
recibos” y 072 “Tesorería: Certificaciones de descubier-

to”, a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-
bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

3.- En el Balance de Situación a 31/12/96 figuran canti-
dades en las cuentas 555 “Otras partidas pendientes de
aplicación” y 558 “Gastos presupuestarios realizados pen-
dientes de aplicación”. Dichas cuentas deben utilizarse
con un criterio restrictivo, pues si bien la segunda debe
serlo de manera excepcional, con la primera ha de evitarse
el dar encaje contable a pagos sin consignación presupues-
taria. Al efecto debiera procederse a considerar la cuenta
409 sin que ello suponga el cumplimiento de los requisitos
de Contabilidad Presupuestaria.

4.- Los resultados corrientes del ejercicio, por un impor-
te de 55.783.603 ptas. figuran en la Cuenta de Resultados
por 55.598.720 ptas.

Por otra parte, en el Balance de Situación los resultados
del ejercicio se incluyeron por importe de 51.402.249 ptas.
importe que se obtiene de tomar como resultado corriente
55.783.603 ptas., que además figuran incluidos en la
cuenta 130 “Resultados pendientes de aplicación”, cuan-
do en esta última únicamente deben figurar a 31/12 los
resultados de ejercicios anteriores.

5.- En la determinación del Resultado Presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

6.- Se han liquidado obligaciones en el capítulo 2 del
estado de gastos por importe superior a la previsión defi-
nitiva.

7.- Existen diferencias entre los cobros presupuestarios
totales de la Liquidación Presupuestaria y los que constan
en el Estado de Tesorería.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
1.- En el cálculo del Remanente de Tesorería no se han

estimado:
- Los ingresos afectados a gastos futuros.
- Los saldos pendientes de cobro dudosos o incobrables.
2.- El Remanente de Tesorería para gastos generales del

ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio
1997 se hayan acometido las medidas necesarias para su
absorción.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- Figuran cuentas bancarias con saldo acreedor. Se
deben realizar acciones encaminadas a evitar dichos des-
cubiertos.

2..- No se han remitido las certificaciones o extractos
bancarios justificativos de los saldos bancarios a 31 de
diciembre.

3.- No se acompaña ningún documento de conciliación
de saldos bancarios.

F) En relación con la Recaudación
1.- Figuran valores con más de cinco años de antigüedad.
2.- Se observa el traspaso íntegro de saldos en el ejercicio.

INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
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3.- La Cuenta o Estado contable rendido no ha sido
informado por el Tesorero.

4.- La Cuenta o Estado rendido por el recaudador no
funcionario no ha sido conocida ni aprobada por órgano
municipal alguno.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el capítulo 4 (Transferencias Corrientes),
que alcanzó el 41,7% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del capítulo 7 (Transferencias de Capi-
tal) con el 33,5%, lo que muestra una alta dependencia en
los ingresos de los recursos procedentes de otras Adminis-
traciones Públicas.

El principal componente del gasto fue el capítulo 6
(Inversiones Reales), que representó el 52,9% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 1 (Gastos
de Personal), que supuso el 25,5% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 92,9% y 99,3%, respectiva-
mente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos se situaron en niveles reducidos el primero
e intermedios el segundo, el 68,7% y 82,8%, respectiva-
mente, habiendo alcanzado la eficacia en la gestión
recaudatoria un 92,3%.

Los importes pendientes de pago en ejercicios cerrados
eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 13,3% de los
derechos reconocidos netos.

El Resultado Presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, en tanto que el
Remanente de Tesorería, sin saldos de dudoso cobro, fue
negativo.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 presentaba
algún desequilibrio en su estructura financiera.

2) DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5.1.d) de la Ley 4/89, de 2 de mayo (B.O.C. nº 64
de 8 de mayo), de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se
ha procedido a realizar la fiscalización de la contratación
administrativa llevada a cabo por la Corporación en el
ejercicio 1996.

El trabajo se ha llevado a cabo sobre una muestra de 1
contrato elegido aleatoriamente entre los incluidos en la
relación de contratos (modelo TC/9) remitida junto con el
resto de la documentación solicitada por esta Institución
en relación con el ejercicio antes indicado.

El examen y comprobación del contrato seleccionado se
ha extendido a la información del grado de cumplimiento

de la legalidad y de la regularidad de los mismos y se ha
concretado en el análisis de las fases de los expedientes
contractuales de preparación, redacción, adjudicación y
formalización, así como también los relativos a la ejecu-
ción y recepción del objeto del contrato y, en su caso, a
otras formas de terminación de la relación obligacional.

Seguidamente se exponen las conclusiones obtenidas
del trabajo efectuado, así como las recomendaciones que,
con carácter general, propone esta Audiencia de Cuentas.

CONTRATO: “Polideportivo municipal de Barlovento 6ª fase”
PRESUPUESTO DEL CONTRATO: 24.000.000 ptas.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Abierto
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Subasta

Se formula al mismo los siguientes reparos:

A.- Preparación del contrato
1.- El acta de replanteo previo no se emite en el momento

procedimental correcto.
2.-No consta el certificado de existencia de crédito, que

ha de ser emitido por la Intervención de Fondos.
3.- En el Pliego de Cláusulas Administrativas particula-

res no figura:
Constancia expresa de existencia de crédito.
- Causas especiales de resolución.
4.- No consta la aprobación del expediente.

B.- Selección del contratista
1.- No se ha dejado constancia de la actuación de la mesa

de contratación.
2.- No consta el acta de apertura de proposiciones.
3.- No consta la acreditación por el adjudicatario del

cumplimiento de las obligaciones tributarias.
4.- No consta la acreditación por el adjudicatario de la

capacidad para contratar.
5.- No consta la documentación necesaria que acredite

la personalidad del empresario.

C.- Adjudicación y formalización
1.- No consta la notificación de la adjudicación a los

interesados
2.- No se ha dejado constancia de la publicidad de la

adjudicación.
3.- En el documento de formalización no consta:
- Los antecedentes administrativos del contrato
- El plazo de ejecución
4.- No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar

del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares fir-
mado por el adjudicatario.

D.- Ejecución del contrato
1.- Se produjo un retraso en la ejecución de las obras, sin

que conste en el expediente autorización para la amplia-
ción del plazo de ejecución.

2.- No se realizó el reajuste de anualidades para ajustar
el ritmo de ejecución a la financiación.

3.- Las certificaciones de obra expedidas no son mensuales

E.- Terminación del contrato
No consta la fiscalización previa de la liquidación.
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RECOMENDACIONES GENERALES

Se debe proceder a la tramitación de los expedientes con
rigor y cumplimiento legal. Dado que gran parte del gasto
municipal se realiza a través de los contratos administra-
tivos, se debe prestar a los mismos la máxima atención,
como garantía de objetividad, trasparencia y eficacia en la
gestión de fondos públicos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTAMIEN-
TO DE BARLOVENTO

A continuación se presenta el escrito de alegaciones
formulado por la Corporación a los resultados del Informe.

Don Argelio Hernández Ortega, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Barlovento, en relación con su oficio nº
958, de fecha 29 de octubre pasado, relativo al proyecto de
fiscalización del ejercicio económico de esta Corporación,
y por lo que respecta al contrato adjudicado por esta
Corporación en el ejercicio de 1996, de la obra
“Polideportivo municipal de Barlovento – 6ª Fase”; tengo
a bien de efectuar las siguientes alegaciones:

Preparación del Contrato:
1º.- Por lo que respecta a la orden de elaboración del

proyecto y la documentación relativa a la plena posesión
de los terrenos para la ejecución de la obra; constan en el
expediente relativo a la contratación de la primera fase de
dicha obra, tanto el parte de encargo al Arquitecto D. Félix
J. Cabrera Martín, como la certificación de que los terrenos
en donde se asienta el Polideportivo son de propiedad
municipal y están incluidos en el Inventario de bienes y
derechos de este Ayuntamiento; ya que tanto la segunda
fase hasta la décima, que está en fase de ejecución, no han
implicado la necesidad de aportación de nuevos terrenos
para la obra.

2º.- Por lo que respecta al certificado de créditos que ha
de ser emitido por la Intervención de Fondos; hacer
constar que dicha obra está incluida en el Programa de la
Comarca de Acción Especial del Noroeste de La Palma
para 1996, el cual fue aprobado en expediente municipal
aparte; y que en el expediente de la obra constaba tanto el
modelo 7 relativo a la financiación de la obra incluida en
dicho programa como el anexo de inversiones del Presu-
puesto municipal del ejercicio de 1996, en donde también
figuraba; cuyas fotocopias legalizadas se adjuntan a este
escrito; y por tanto dejando constancia fehaciente en el
expediente, que la fase nº 6 del Polideportivo municipal
de Barlovento contaba con el crédito suficiente para su
ejecución.

3º.- En cuanto al Acta de replanteo previo de fecha 29 de
septiembre de 1995 y de Comprobación del Replanteo, de
fecha 2 de noviembre de 1995; adjunto fotocopia legaliza-
da de las mismas.

4º.- En lo relativo a la aprobación del proyecto técnico
y al expediente de subasta; hacer constar que el Arquitecto

redactor no lo ha hecho de una vez, sino en base a
separatas, que se han ido aprobado de conformidad se han
ido contratando; a todo lo cual, adjunto fotocopia del
acuerdo plenario de fecha 27 de julio de 1995 en donde se
aprueban las separatas de las fases 5 y 6 de dicha obra, así
como los Pliegos de Cláusulas Económico-administrati-
vas que han de servir de base a la subasta.

5º.- Por lo que respecta al Pliego de Cláusulas, si bien
no contiene causas especiales de resolución, sí hace
mención en el art. 4 del mismo que el contratista está
obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes
en materia laboral, de seguridad social y tributaria; en el
art. 6 alude a que los planos, pliegos de prescripciones
técnicas y cuadros de precios del referido proyecto reves-
tirán carácter contractual, y en el art. 15, que en lo no
previsto en este Pliego se entenderá de aplicación subsi-
diaria lo dispuesto en la legislación contractual vigente.
Por tanto en dicho contrato estamos dentro de las causas
generales de resolución de los mismos; y si no se quiso
poner alguna causa especial de resolución, fue porque no
se consideró oportuno. Y por lo que respecta a la existen-
cia del crédito en el Pliego, en su art. 1 se hace constar que
la obra está incluida, y “no que se pretende a incluir” en
el Programa de la Comarca de Acción Especial del
Noroeste de La Palma, por lo que dicha afirmación hay
que entenderla en el sentido de que cuenta con el crédito
suficiente para su ejecución, en caso contrario no podía
estar incluida.

Selección del Contratista:
6º.- En cuanto a que no consta la documentación apor-

tada por el licitador ni el depósito de la fianza provisional;
adjunto le remito fotocopia legalizada de: sobre cerrado en
donde se efectuó la plica con registro de entrada nº 764, de
fecha 29 de septiembre de 1995; la proposición económi-
ca; la garantía provisional mediante talón nominativo del
Banco Central por importe de 480.000 pesetas; pago del
IAE de 1995; certificado de la Tesorería de la Seguridad
Social de estar al corriente; documento de calificación
empresarial y las dos primeras páginas (no fotocopia el
resto por ser abundante) de la constitución y adaptación de
la sociedad Novohabitat, SL.

7º.- En cuanto a que no se ha dejado constancia de la
actuación de la mesa de contratación y del acta de apertura
de proposiciones; fue porque el periodo para la presenta-
ción de plicas terminaba el día 29 de septiembre de 1999,
a las 14 horas; y en ese mismo día, en sesión plenaria, a las
20 horas, tuvo lugar la apertura y adjudicación definitiva
de las mismas. Razón porque se hizo así, fue porque la 5ª
fase de la obra, que estaba incluida en el mencionado
Programa pero correspondiente al año 1995, tenía que
estar adjudicada antes de la fecha 1 de octubre de 1995, si
no se perdía la subvención correspondiente del Ministerio
de las Administraciones Públicas, que en cuantía del 35%
financiaba dicha obra; y como hubo unidad de expediente
de contratación de las fases 5 y 6, por lo que respecta a la
fase del Programa para 1996, la 6 fase, también se adjudicó
en dicha sesión; además teniendo en consideración de que
solo había una única plica presentada, no habiendo concu-
rrencia o interés de otras empresas por la obtención del
contrato.
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Adjudicación y Formalización del Contrato:
8º.- En cuanto a las proposiciones presentadas, consta

una certificación de Secretaría en donde se especifica que
la única presentada fue la de Novohabitat, SL; cuya
fotocopia también se adjunta a este escrito.

9º.- Por lo que respecta a la notificación a los interesa-
dos; aunque en el expediente no conste la notificación
formal de la adjudicación al contratista; quiero hacer
constar que el contrato de adjudicación de la obra, se
formalizó el día 3 de octubre de 1995, cuatro días después
de su adjudicación definitiva; y al día siguiente de los tres
días siguientes al de la notificación que por ley hay que
dejar para oír reclamaciones, tal como se refleja en el
contrato de adjudicación, cuya fotocopia adjunto, por lo
que más celeridad en la formalización, imposible: asimis-
mo, y como interesado, también se dio cuenta al Cabildo
Insular de La Palma, mediante la remisión del modelo 1,
cuya fotocopia también se adjunta.

10º.- En el Contrato de adjudicación, en su primera
estipulación hace referencia que la ejecución de la obra se
hará con sujeción a las condiciones económica-adminis-
trativas y técnicas que el empresario declara conocer; y
lógicamente son parte integrante del mismo; y en dicho

pliego queda especificado que el plazo de ejecución es de
6 meses de cada una de las fases.

Ejecución del Contrato:
11º.- Sí hay acta de fecha 2 de noviembre de 1995 de

comprobación del replanteo.
12º.- Las certificaciones de obra, a tenor del Pliego de

Condiciones, no tienen por qué ser mensuales.
Terminación del Contrato:
13º.- Antes de la Liquidación de la obra, se formalizó el

Acta de Recepción única con fecha 24 de diciembre de
1997; cuya fotocopia se adjunta.

14º.- Si no consta la devolución de la fianza es porque
con anterioridad el empresario no había solicitado la
devolución de la misma; no obstante se ha decretado su
devolución en fecha 30 de noviembre de 1999; adjuntado
fotocopia de la notificación de la resolución.

Por todo lo cual ruego tenga en consideración las
alegaciones presentadas y proceda a modificar el aparta-
do de contratación administrativa del proyecto informe
de fiscalización del ejercicio de 1996 del Ayuntamiento
de Barlovento.

Barlovento, a 30 de noviembre de 1999.- EL ALCALDE
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Ejercicio 1996

ENTIDADES LOCALES CANARIAS
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IAC-21 De fiscalización del Ayuntamiento de Breña Baja,
ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.5.- De fiscalización del Ayuntamiento de Breña Baja,
ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
1996 DEL AYUNTAMIENTO DE BREÑA BAJA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

DE LA CUENTA GENERAL

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- Los derechos reconocidos por licencia de apertura de
establecimientos son muy reducidos (75.000 ptas.) en
relación con las previsiones (26.500.000 ptas.).

3.- Figuran sin contabilizar en ingresos parte de los que
financiaron las modificaciones del estado de gastos.

4.- En el Estado de Tesorería existen cobros imputados
a conceptos no previstos en la Instrucción de Contabilidad.

5.- El importe de las obligaciones rectificadas en ejerci-
cios cerrados no guarda correspondencia con la relación
remitida por la Corporación como justificante de los
Estados y Cuentas Anuales y de los Anexos.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
En la determinación del Remanente de Tesorería, en

acreedores pendientes de pago de otras operaciones no
presupuestarias, se incluyó el saldo del subgrupo 52
”Fianzas y depósitos recibidos” que tiene naturaleza
presupuestaria.

D) En relación con los Justificantes
1.- Las existencias en metálico en la Caja Corporación

son elevados.
2.- En el Acta de Arqueo no se identifica el número de

cuenta.
3.- No se han remitido conciliaciones de saldos banca-

rios y contables.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el capítulo 4 (Transferencias Corrientes),
que alcanzó el 30% de los derechos reconocidos, seguido
en importancia del capítulo 3 (Tasas y Otros Ingresos) con
el 23,9%.

El principal componente del gasto fue el capítulo 1
(Gastos de Personal), que representó el 40,1% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 6 (Inversio-
nes Reales), que supuso el 26,6% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 28,7% de los créditos iniciales del Presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de las mismas a los
capítulos 6 y 2 (Compra de Bienes Corrientes y Servicios).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron, el
primero elevado y el segundo reducido, pues alcanzaron el
91,4% y 68,7%, respectivamente, en tanto que los niveles
de cumplimiento de los cobros y pagos se situaron en un
parámetro reducido el primero e intermedio el segundo, el
64,1% y 76,4%, respectivamente, habiendo quedado re-
ducida la eficacia en la gestión recaudatoria a un 59%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios cerrados
eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 8,1% de los dere-
chos reconocidos netos.

El resultado presupuestario fue positivo, debido a que los
ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes para
atender a los gastos, al igual que el Remanente de Tesorería.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar los grados de ejecución de gastos,
cumplimiento de los cobros y eficacia en la gestión
recaudatoria.

DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5.1.d) de la Ley 4/89, de 2 de mayo (B.O.C. nº 64
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de 8 de mayo), de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se
ha procedido a realizar la fiscalización de la contratación
administrativa llevada a cabo por la Corporación en el
ejercicio 1996.

El trabajo se ha llevado a cabo sobre una muestra de 1
contrato elegido aleatoriamente entre los incluidos en la
relación de contratos (modelo TC/9) remitida junto con el
resto de la documentación solicitada por esta Institución
en relación con el ejercicio antes indicado.

El examen y comprobación del contrato seleccionado
se ha extendido a la información del grado de cumpli-
miento de la legalidad y de la regularidad de los mismos
y se ha concretado en el análisis de las fases de los
expedientes contractuales de preparación, redacción,
adjudicación y formalización, así como también los rela-
tivos a la ejecución y recepción del objeto del contrato y,
en su caso, a otras formas de terminación de la relación
obligacional.

Seguidamente se exponen las conclusiones obtenidas
del trabajo efectuado, así como las recomendaciones que,
con carácter general, propone esta Audiencia de Cuentas.

CONTRATO: “Suministro para Alumbrado público entorno
a la playa de los Cancajos”.
PRESUPUESTO DE CONTRATO: 5.325.174 ptas.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Negociado

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

A.- Órgano de contratación
Actúa la Comisión de Gobierno sin que se haya dejado

constancia de lo sea en virtud de facultades delegadas.

B.- Preparación del contrato
1.- No consta el certificado de existencia de crédito, que

ha de ser emitido por la Intervención de Fondos.
2.- No consta la fiscalización previa del gasto.
3.- En el pliego de cláusula administrativas particulares

no consta:
- El órgano de contratación.
- Indicación sobre la formalización del contrato.
- Obligaciones del contratista
- Las causas de extinción del contrato.
En la cláusula IX se especifica, entre la documentación

a presentar por los empresarios, el resguardo acreditativo
de la constitución de la garantía provisional, cuando no se
menciona en el resto del pliego.

4.- El pliego se encuentra sin firmar
5.- No consta el Pliego de Prescripciones Técnicas

Particulares.

C.- Selección del contratista
1.- Se ha acudido al procedimiento negociado en razón

de la cuantía, cuando se supera el limites señalado en el
artículo 183.i) de la Ley 13/1995, de Contratos de las
Administraciones Publicas.

2.- No consta la certificación sobre las ofertas presentadas.
3.- Salvo la oferta económica y de selección de no estar

incurso en ninguna causa de incapacidad e incompatibili-
dad no se ha dejado constancia de la documentación
necesaria para acceder a la licitación.

D.- Adjudicación y formalización
1.- No se ha dejado constancia de la publicidad de la

adjudicación.
2.- El importe de la fianza definitiva fue del 2% en lugar

del 4% del Presupuesto de licitación.
3.- La fianza definitiva se constituyo fuera de plazo.
4.- El contrato se formalizo con retraso.
5.- No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares fir-
mado por el adjudicatario.

6.- En el contrato no se especifica las penalidades por
incumplimiento de plazos y la sumisión del contrato al
pliego de cláusulas administrativas.

E.- Ejecución y terminación del contrato
1.- No consta la factura correspondiente al suministro

realizado.
2.- No consta el acta de recepción del suministro efectuado.
3.- No consta la devolución de la fianza definitiva.

RECOMENDACIONES GENERALES

Se debe proceder a la tramitación de los expedientes con
rigor y cumplimiento legal. Dado que gran parte del gasto
municipal se realiza a través de los contratos administra-
tivos, se debe prestar a los mismos la máxima atención,
como garantía de objetividad, trasparencia y eficacia en la
gestión de fondos públicos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTAMIEN-
TO DE BREÑA BAJA

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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Ejercicio 1996

ENTIDADES LOCALES CANARIAS
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Ejercicio 1996

ENTIDADES LOCALES CANARIAS
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IAC-23 De fiscalización del Ayuntamiento de Garafía,
ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.7.- De fiscalización del Ayuntamiento de Garafía,
ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del Regla-
mento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda el Informe de referencia y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTA-
MIENTO DE GARAFÍA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el pasivo del Balance de Situación a 31/12/96
figura el subgrupo 47 “Entidades públicas” con saldo
acreedor.

3.- En el activo del Balance de Situación a 31/12/96
figura el subgrupo 57 “Tesorería” con saldo acreedor.

4.- En la determinación del Resultado Presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

5.- El Resultado Presupuestario del ejercicio presenta
una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

6.- El saldo del subgrupo 57 que se obtiene del Balance
de Situación no coincide con el que se desprende del Acta
de Arqueo.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del Rema-
nente de Tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos
futuros.

3.- Los derechos pendientes de cobro y obligaciones
pendientes de pago que figuran en el Remanente de
Tesorería y Balance de Situación no coinciden con los que
se desprenden de la Liquidación de Presupuestos corriente
y cerrados.

4.- El Remanente de Tesorería para gastos generales del
ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio
1997 se hayan acometido las medidas necesarias para su
absorción.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- No se han remitido los estados de gastos e ingresos
aprobados inicialmente para el ejercicio 1996.

2.- No se ha remitido el expediente de aprobación del
Presupuesto del ejercicio 1996.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

No se remitió el expediente de aprobación de la Cuenta
General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 42,8% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del capítulo 7 (Transferencias de capi-
tal) con el 40%, lo que muestra una alta dependencia en los
ingresos de los recursos procedentes de otras Administra-
ciones Públicas.

El principal componente del gasto fue el capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 50,4% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 29,1% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
reducidos, pues alcanzaron el 48,4% y 51,9%, respectiva-
mente, al igual que los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos, que se situaron en el 63,4% y 70,1%,
respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la
gestión recaudatoria un 81,6%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 12,7% de los
derechos reconocidos netos.
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El Resultado Presupuestario fue negativo, debido a que los
ingresos generados en el ejercicio fueron insuficientes para
atender a los gastos, al igual que el Remanente de Tesorería.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DEL AYUNTAMIENTO DE GARAFÍA

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.

Ejercicio 1996

ENTIDADES LOCALES CANARIAS
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Ejercicio 1996

ENTIDADES LOCALES CANARIAS
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IAC-25 De fiscalización del Ayuntamiento de Puntallana,
ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.9.- De fiscalización del Ayuntamiento de Puntallana,
ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
1996 DEL AYUNTAMIENTO DE PUNTALLANA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

1) DE LA CUENTA GENERAL

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- El Balance de Situación a 31/12 no está equilibrado.
2.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

3.- De las Cuentas de Resultados únicamente se remitió
la 800 ”Resultados corrientes del ejercicio”.

4.- En el pasivo del Balance de Situación figura la cuenta
160 ”Préstamos recibidos a largo plazo” con saldo deudor.

5.- No se ha remitido el Resultado Presupuestario.

6.- El Resultado Presupuestario del ejercicio, calculado
por la Audiencia de Cuentas, presenta una situación de
déficit, lo que pone de manifiesto que los recursos presu-
puestarios han sido insuficientes para financiar los gastos
presupuestarios.

7.- El grado de ejecución de ingresos es reducido en los
conceptos:

- 114 “Impuesto sobre el incremento del valor de los
terrenos”

- 282 “Impuesto sobre construcciones, instalaciones y
obras”

- 310.00 “Expedición de documentos”
- 310.03 “Cementerios”
- 311.03 “Licencia de apertura de establecimientos”
- 312.00 “Recogida de basuras”
8.- El grado de recaudación es reducido en los conceptos:
- 342.03 “Suministro de agua
- 351.03 “Postes, palomillas, etc.”
9.- No coincide el saldo final de tesorería del ejercicio

1995 con el inicial de 1996.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
No se ha remitido el Estado del Remanente de Tesorería.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- No se ha remitido el expediente de aprobación del
Presupuesto del ejercicio 1996.

2.- Una de las cuentas bancarias abiertas en Cajacanarias
presenta saldo acreedor.

3.- No se han remitido las certificaciones o extractos
bancarios justificativos de los saldos bancarios a 31 de
diciembre.

4.- No se acompaña ningún documento de conciliación
de saldos bancarios.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el capítulo 4 (Transferencias Corrientes),
que alcanzó el 43,8% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del capítulo 7 (Transferencias de Capi-
tal) con el 40,3%, lo que muestra una alta dependencia en
los ingresos de los recursos procedentes de otras Adminis-
traciones Públicas.

El principal componente del gasto fue el capítulo 6
(Inversiones Reales), que representó el 46,2% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 1 (Gastos
de Personal), que supuso el 25,5% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 1,1% de los créditos iniciales del Presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de las mismas a los
capítulos 6 y 2 (Compra de Bienes Corrientes y Servicios).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron, el
primero intermedio y el segundo elevado, pues alcanzaron
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el 86,1% y 90,1%, respectivamente, en tanto que los
niveles de cumplimiento de los cobros y pagos se situaron
en niveles reducidos, el 57,7% y 61,1%, respectivamente,
habiendo quedado reducida la eficacia en la gestión
recaudatoria a un 68,8%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 9,6% de los dere-
chos reconocidos netos.

El Resultado Presupuestario, sin ajustar, fue negativo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
insuficientes para atender a los gastos, en tanto que el
Remanente de Tesorería, sin saldos de dudoso cobro, fue
positivo.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 presentaba
algún desequilibrio en su estructura financiera.

2) DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5.1.d) de la Ley 4/89, de 2 de mayo (B.O.C. nº 64
de 8 de mayo), de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se
ha procedido a realizar la fiscalización de la contratación
administrativa llevada a cabo por la Corporación en el
ejercicio 1996.

El trabajo se ha llevado a cabo sobre una muestra de 2
contratos elegidos aleatoriamente entre los incluidos en la
relación de contratos (modelo TC/9) remitida junto con el
resto de la documentación solicitada por esta Institución
en relación con el ejercicio antes indicado.

El examen y comprobación de los contratos seleccio-
nados se ha extendido a la información del grado de
cumplimiento de la legalidad y de la regularidad de los
mismos y se ha concretado en el análisis de las fases de
los expedientes contractuales de preparación, redacción,
adjudicación y formalización, así como también los rela-
tivos a la ejecución y recepción del objeto del contrato y,
en su caso, a otras formas de terminación de la relación
obligacional.

Seguidamente se exponen, para cada contrato, las con-
clusiones obtenidas del trabajo efectuado, así como las
recomendaciones que, con carácter general, propone esta
Audiencia de Cuentas.

CONTRATO: “Casa de Cultura en Puntallana, 2º fase”
PRESUPUESTO DE CONTRATO: 15.000.000 ptas.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Negociado

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

A.- Preparación del contrato.
1.- No consta la orden de elaboración del proyecto.
2.- No consta el acta de replanteo previo.
3.- No consta la documentación acreditativa de la plena

posesión de los terrenos necesarios para la ejecución de la
obra.

4.- No consta la fiscalización previa del gasto.

B.- Selección del contratista
1.- No se ha dejado constancia de la promoción en la

oferta.

2.- No consta que el único licitador presentara la docu-
mentación necesaria para acceder a la licitación.

3.- No se dejó constancia de la oferta económica.
4.- No se especificaron las causas que motivaron la

declaración de urgencia.

C.- Adjudicación y formalización.
1.- No se ha dejado constancia de la publicidad de la

adjudicación.
2.- No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar

del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares fir-
mado por el adjudicatario.

D.- Ejecución.
1.- No consta el acta de comprobación del replanteo.
2.- No constan todas las certificaciones de obra.
3.- En un certificado de 27/11/97, sobre solicitud del

adjudicatario de devolución de avales, se deduce que hubo
una certificación por acopio de materiales presentando en
la Viceconsejería de Cultura y Deportes, sin que de la
documentación que contiene el expediente se deduzca la
relación existente entre el Ayuntamiento y la Vicecon-
sejería.

E.- Terminación
1.- No se ha dejado constancia de la recepción de las

obras.
2.- Transcurrido el plazo legal para efectuarla, no se ha

acreditado la realización de la liquidación.
3.- No consta la devolución de la fianza.

CONTRATO: “Asfaltado Acceso a Nogales”
PRESUPUESTO DE CONTRATO: 10.000.000 ptas.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Negociado

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

A.- Preparación del contrato.
1.- No consta el acta de replanteo previo.
2.- No consta la documentación acreditativa de la plena

posesión de los terrenos necesarios para la ejecución de la
obra.

3.- No consta la fiscalización previa del gasto.

B.- Selección del contratista.
1.- No se ha dejado constancia de la promoción en la

oferta.
2.- No consta la documentación presentada por los

licitadores, ni siquiera la oferta económica.

C.- Adjudicación y formalización
1.- No consta informe técnico alguno sobre las proposi-

ciones presentadas.
2.- De la documentación que figura en el expediente no

se puede deducir si la adjudicación fue a la oferta más
económica.

3.- No se ha dejado constancia de la publicidad de la
adjudicación.

4.- No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar
del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares fir-
mado por el adjudicatario.
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D.- Ejecución
No constan en el expediente las certificaciones de obras.

E.- Terminación de las obras
La recepción de las obras se realizó con retraso.

RECOMENDACIONES GENERALES

Se debe proceder a la tramitación de los expedientes con
rigor y cumplimiento legal. Dado que gran parte del gasto
municipal se realiza a través de los contratos administra-
tivos, se debe prestar a los mismos la máxima atención,

como garantía de objetividad, transparencia y eficacia en
la gestión de fondos públicos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTAMIEN-
TO DE PUNTALLANA

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-34 De fiscalización del Ayuntamiento de Breña Alta,
ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.18.- De fiscalización del Ayuntamiento de Breña Alta,
ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTA-
MIENTO DE BREÑA ALTA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el Balance de Situación a 31/12/96 no figura
cantidad alguna de las cuentas 070 “Tesorería: Valores
recibos” y 072 “Tesorería: Certificaciones de descubier-
to”, a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-
bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

3.- El Resultado Presupuestario del ejercicio presenta
una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

4.- No se han contabilizado parte de los ingresos que
financiaron las modificaciones de crédito.

5.- En el Estado de Tesorería existen cobros imputados
a conceptos no previstos en la Instrucción de Contabilidad.

6.- En el Estado de Tesorería existen pagos imputados a
conceptos no previstos en la Instrucción de Contabilidad.

7.- En ejercicios cerrados figuran importes pendientes
de cobro y pago de gran antigüedad.

8.- No se ha remitido la deuda en circulación, ni los
intereses del Estado de la Deuda, que ha de formar parte de
la Cuenta General y en el que se ha de reflejar las operacio-
nes de creación, amortización, pago y extinción de los
intereses devengados.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
1.- La relación autorizada de las modificaciones de

crédito no coincide con el Estado de Modificaciones,
aunque sí con los expedientes remitidos.

2.- El saldo de dudoso cobro incluido en la determina-
ción del Remanente de Tesorería es reducido en relación
con los importes y la antigüedad del pendiente de cobro.

3.- El Remanente de Tesorería se ha calculado de forma
errónea.

4.- El Remanente de Tesorería para gastos generales del
ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio
1997 se hayan acometido las medidas necesarias para su
absorción.

E) En relación con los Organismos Autónomos de
carácter administrativo

1.- En los Patronatos de Deportes, Arte y Cultura y
Servicios Sociales no figura cantidad alguna en el capítulo
5 del estado de ingresos. En este capítulo cabe incluir,
entre otros conceptos, los intereses que producen los
depósitos existentes en cuentas de entidades financieras.

2.- En el Patronato de Arte y Cultura, en la determina-
ción del Remanente de Tesorería, en acreedores pendien-
tes de pago de presupuesto corriente, se incluyen 155.250
ptas. de acreedores por pagos ordenados, que no figuran en
el Estado de Liquidación.

3.- En el Patronato de Servicios Sociales, el Remanente
de Tesorería se ha calculado de forma errónea.

F) En relación con la Recaudación
1.- Figuran valores con más de cinco años de antigüedad.
2.- Se observa el traspaso íntegro de saldos en el

ejercicio.
3.- En el capítulo 3 de ingresos de la liquidación no

figura ingreso alguno por intereses de demora y recargo de
apremio.

4.- La Cuenta o Estado contable rendido no ha sido
informado por el Tesorero.

5.- La Cuenta o Estado rendido por el recaudador no
funcionario no ha sido conocida ni aprobada por órgano
municipal alguno.
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nario y de suplemento de crédito (Acuerdo Plenario de
fecha 09/05/1996).

7.- En relación con la antigüedad de las cantidades
pendientes de pago y de cobro, se suelen realizar depura-
ciones periódicas.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
1.- Comprobada la relación autorizada de las modifica-

ciones de crédito, y comparada con el Estado de Modifi-
caciones, y con los expedientes remitidos, se observa:

a) En el expediente señalado con el nº 25/96, la partida
452.62201, debe decir 452.62301.

b) En el expediente 14/96, la partida 511.63307, se
omitió por error incrementar la partida por importe de
4.294.096.- ptas., que se financiarán con cargo a mayores
ingresos recaudados sobre los presupuestados, en el con-
cepto 360.02 del Presupuesto de Ingresos.

3.- Para el cálculo del Remanente de Tesorería, única-
mente se ha introducido manualmente los saldos de dudo-
so cobro, siendo el resto de los parámetros resultantes del
propio proceso informático de cierre, sin modificación
alguna con respecto a pasados ejercicios.

4.- El Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 01/06/97,
adoptó el acuerdo de reducir gastos en el Presupuesto del
ejercicio de 1997, por importe de 60.022.032.- ptas.,
cantidad igual al Remanente de Tesorería para gastos
generales del ejercicio de 1996.-

D) En relación con la justificación de los Estados
Anuales y Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- Se adjunta nuevamente certificado de aprobación
inicial del Presupuesto, resumido por capítulos, y aproba-
do en sesión plenaria de fecha 15/12/95.

2.- Se remite copia del expediente de aprobación del
Presupuesto del ejercicio 1996.

E) En relación con los Organismos Autónomos de
carácter administrativo

3.- En el Patronato de Servicios Sociales, el cálculo del
Remanente de Tesorería, es el resultado del proceso
informático de cierre, sin modificación con respecto a
pasados ejercicios.

F) En relación con la Recaudación
4.- La Cuentas o Estado contable que presenta el Recau-

dador, es previamente comprobada e informada por el
Tesorero.

5.- La Cuenta o Estado rendido por el Recaudador, es
conocida y aprobada por el Pleno Municipal, al presentar-
se conjuntamente con la Cuenta General.

J) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

Se acompaña copia del expediente de aprobación de la
Cuenta General.

Breña Alta, a 5 de octubre de 1999.- EL ALCALDE,

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el capítulo 9 (Pasivos financieros), que
alcanzó el 35% de los derechos reconocidos, seguido en
importancia del capítulo 4 (Transferencias corrientes) con
el 32,1%.

El principal componente del gasto fue el capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 57,1% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 20,2% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 126,2% de los créditos iniciales del Presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de las mismas al
capítulo 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
intermedios, pues alcanzaron el 88% y 74%, respectiva-
mente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos se situaron en un nivel reducido el primero
e intermedio el segundo, el 65,4% y 76,2%, respectiva-
mente, habiendo alcanzado la eficacia en la gestión
recaudatoria un 82,5%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 10,3% de los
derechos reconocidos netos.

El Resultado Presupuestario fue negativo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron insuficientes
para atender a los gastos, al igual que el Remanente de
Tesorería para gastos generales.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DEL AYUNTAMIENTO DE BREÑA ALTA

A continuación se presenta el escrito de alegaciones
formuladas por la Corporación a los resultados del
Informe.

Visto el Proyecto de Informe de fiscalización del ejerci-
cio económico de 1996, emitido por la Audiencia de
Cuentas de Canarias, cúmpleme presentar las siguientes
alegaciones o aclaraciones al mismo:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
4.- La diferencia existente entre el crédito total del

Presupuesto de Gastos y de Ingresos, cifrada en
22.611.155.- ptas., es consecuencia de la incorporación
del Remanente de Tesorería resultante de la liquidación
del ejercicio económico de 1995, y que fue destinado en su
totalidad para financiar el expediente de crédito extraordi-
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IAC-40 De fiscalización del Ayuntamiento de Los Llanos
de Aridane, ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.24.- De fiscalización del Ayuntamiento de Los Llanos
de Aridane, ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTA-
MIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solici-
tado, a excepción de los que se relacionan en cada uno
de los apartados respectivos, se ha procedido por esta
Audiencia de Cuentas a la emisión del presente Infor-
me, el cual ha sido sometido a alegaciones por un plazo
de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- En el Balance de Situación a 31/12/96 la cuenta 108

“Patrimonio cedido” presenta saldo acreedor.
2.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

3.- En la determinación del Resultado Presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

4.- No se han remitido las relaciones nominales de
deudores y acreedores.

5.- No se ha remitido la deuda en circulación, ni los
intereses del Estado de la Deuda, que ha de formar parte de
la Cuenta General y en el que se ha de reflejar las operacio-
nes de creación, amortización, pago y extinción de los
intereses devengados.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
1.- No se ha remitido la relación autorizada de las

modificaciones de crédito.
2.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del Rema-
nente de Tesorería.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- No se han remitido los estados de gastos e ingresos
aprobados inicialmente para el ejercicio 1996.

2.- No se ha remitido el expediente de aprobación del
Presupuesto del ejercicio 1996.

3.- No se ha remitido el Acta de Arqueo.
4.- No se han remitido las certificaciones o extractos

bancarios justificativos de los saldos bancarios a 31 de
diciembre.

F) En relación con la Recaudación
No se ha remitido información alguna relativa a este

apartado.

H) En relación con otros aspectos de la gestión
económico-financiera

No se ha remitido la relación de contratos formalizados
en el ejercicio (Mod. ACC/9).

J) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 48% de los derechos reconocidos, seguido
en importancia del capítulo 1 (Impuestos directos) con
el 19,1%.

El principal componente del gasto fue el capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 42,7% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 6 (In-
versiones reales), que supuso el 24,3% del total del
gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 20,1% de los créditos iniciales del Presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de las mismas a los
capítulos 1 y 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 91,6% y 92,8%, respectiva-
mente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos se situaron, en parámetros intermedios el
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primero y reducidos el segundo, el 81% y 73,3%, respec-
tivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la gestión
recaudatoria un 84,2%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios cerrados
eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 7,7% de los dere-
chos reconocidos netos.

El Resultado Presupuestario, ajustado, fue positivo,
debido a que los ingresos fueron suficientes para atender
a los gastos, al igual que el Remanente de Tesorería, sin
saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar el nivel de cumplimiento de los pagos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS
DE ARIDANE

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-43 De fiscalización del Ayuntamiento de El Paso,
ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.27.- De fiscalización del Ayuntamiento de El Paso,
ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTA-
MIENTO DE EL PASO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el Balance de Situación a 31/12/96 no figura
cantidad alguna de las cuentas 070 «Tesorería: Valores
recibos» y 072 «Tesorería: Certificaciones de descubier-
to», a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-
bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

3.- En el Balance de Situación a 31/12/96 figuran canti-
dades en el subgrupo 55 “Partidas pendientes de aplica-
ción”. Dichas cuentas deben utilizarse con un criterio
restrictivo, pues ha de evitarse el dar encaje contable a
pagos sin consignación presupuestaria. Al efecto debiera
procederse a considerar la cuenta 409 sin que ello suponga
el cumplimiento de los requisitos de contabilidad Presu-
puestaria.

4.- Figura un ajuste al Resultado Presupuestario por
gastos financiados con Remanente líquido de Tesorería,
cuando en el capítulo 8 de ingresos no figura modificación
alguna.

5.- No existe correspondencia entre el saldo final de
acreedores del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

6.- En el Presupuesto de ingresos no se contabilizaron la
totalidad de los recursos que financiaron las modificacio-
nes de crédito.

7.- No se han remitido las relaciones nominales de
deudores y acreedores.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
En la determinación del Remanente de Tesorería, en

acreedores pendientes de pago de Presupuestos cerrados,
el importe que figura no coincide con el Estado demostra-
tivo de Presupuestos Cerrados.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- No se han remitido los estados de gastos e ingresos
aprobados inicialmente para el ejercicio 1996.

2.- No se ha remitido el expediente de aprobación del
Presupuesto del ejercicio 1996.

3.- No se ha remitido el Acta de Arqueo.

F) En relación con la Recaudación
No se han remitido las cuentas o Estados contables

específicos de la recaudación rendidos por los recaudado-
res ajenos.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 46,7% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del capítulo 7 (Transferencias de capi-
tal) con el 17%.

El principal componente del gasto fue el capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 37,4% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 6 (Inversio-
nes reales), que supuso el 28,4% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supu-
sieron el 27,8% de los créditos iniciales del Presupues-
to, correspondiendo el mayor volumen de las mismas a
los Capítulos 2 (Compra de bienes corrientes y servi-
cios) y 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron, el
primero elevado y el segundo intermedio, pues alcanzaron
el 100,9% y 86%, respectivamente, en tanto que los
niveles de cumplimiento de los cobros y pagos se situaron,
en parámetros reducidos el primero e intermedios el se-
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gundo, el 68,5% y 76,5%, respectivamente, habiendo
alcanzado la eficacia en la gestión recaudatoria un 80,2%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 7,3% de los dere-
chos reconocidos netos.

El Resultado Presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, al igual que el Remanente de
Tesorería.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 no presenta-
ba desequilibrios en su estructura financiera, aunque era

necesario potenciar el nivel de cumplimiento de los
cobros.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DEL AYUNTAMIENTO DE EL PASO

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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Ejercicio 1996

ENTIDADES LOCALES CANARIAS
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IAC-45 De fiscalización del Ayuntamiento de San Andrés
y Sauces, ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.29.- De fiscalización del Ayuntamiento de San Andrés
y Sauces, ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTA-
MIENTO DE SAN ANDRÉS Y SAUCES

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el Balance de Situación a 31/12/96 no figura
cantidad alguna de las cuentas 070 «Tesorería: Valores
recibos» y 072 «Tesorería: Certificaciones de descubier-
to», a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-
bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

3.- En el Balance de Situación a 31/12/96 figura saldo en
la cuenta 555 “Otras partidas pendientes de aplicación”.
Dicha cuenta debe utilizarse con un criterio restrictivo,
pues ha de evitarse el dar encaje contable a pagos sin
consignación presupuestaria.

4.- En el pasivo del Balance de Situación figuran con
saldo deudor la cuenta 160 “Préstamos a largo plazo” y el
subgrupo 50 “Préstamos recibidos”.

5.- El Resultado Presupuestario del ejercicio presenta
una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

6.- El grado de ejecución fue reducido en los subconceptos
de ingresos:

114.00 “Impuesto sobre el incremento del valor de los
terrenos”.

130.00 “Impuesto sobre actividades empresariales”.
282.00 “Impuesto sobre instalaciones, construcciones y

obras”.
311.03 “Licencia de apertura de establecimientos”.
352.01 “Precio público UNELCO y Telefónica”.
7.- Existen diferencias entre el saldo de tesorería del

Estado de Tesorería y las existencias que figuran en el
Acta de Arqueo, Remanente de Tesorería y Balance de
Situación.

8.- En el Estado de Tesorería existen cobros imputados
a conceptos no previstos en la Instrucción de Contabilidad.

9.- En el Estado de Tesorería existen pagos imputados a
conceptos no previstos en la Instrucción de Contabilidad.

10.- Existe diferencia entre la primera y segunda parte
del Estado de Tesorería.

11.- No existe correspondencia entre la deuda en circu-
lación al comienzo del ejercicio y el Balance de Situación
a 01/01/96.

12.- No existe correspondencia entre la deuda en
circulación al final del ejercicio y el Balance de Situa-
ción a 31/12/96.

13.- No existe correspondencia entre el importe paga-
do en el período por intereses y la Liquidación del
Presupuesto.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
1.- No existe correspondencia entre los resúmenes gene-

rales del Estado de Modificaciones, la relación remitida
como justificación y los expedientes aprobados.

2.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o
incobrable, que es un componente en el cálculo del Rema-
nente de Tesorería.

3.- El Remanente de Tesorería se ha calculado de forma
errónea.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- No se han remitido los estados de gastos e ingresos
aprobados inicialmente para el ejercicio 1996, pues los
enviados corresponden a 1997.

2.- No se ha remitido el expediente de aprobación del
Presupuesto de 1996.

3.- El número de cuentas bancarias abiertas por la
Entidad es elevado.
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4.- En el Acta de Arqueo figuran dos Caja Corporación,
una de ellas, lo que resulta difícilmente explicable, con
saldo negativo.

5.- Figuran en el Acta de Arqueo 10 cuentas bancarias
con saldo acreedor. Se deben realizar acciones encamina-
das a evitar dichos descubiertos.

6.- No se han remitido las certificaciones o extractos
bancarios justificativos de los saldos bancarios a 31 de
diciembre de dos de las cuentas abiertas en el Banco
Central-Hispano.

7.- Las conciliaciones bancarias están incompletas.

F) En relación con la Recaudación
1.- El contrato existente con el recaudador no funciona-

rio es posterior a 1986. La Ley 7/85, en su artículo 92.3.b),
establece que la recaudación es una función cuya respon-
sabilidad administrativa está reservada a funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

2.- Figuran valores con más de cinco años de antigüedad.
3.- La Cuenta o Estado contable rendido no ha sido

informado por el Tesorero.
4.- La Cuenta o Estado rendido por el recaudador no

funcionario no ha sido conocida ni aprobada por órgano
municipal alguno.

J) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 45,7% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del capítulo 7 (Transferencias de capi-
tal) con el 33,5%, lo que muestra una alta dependencia en
los ingresos de los recursos procedentes de otras Adminis-
traciones Públicas.

El principal componente del gasto fue el capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 37,6% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 35,9% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 7,2% de los créditos iniciales del Presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de las mismas a los
capítulos 2 (Compra de bienes corrientes y servicios) y 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron, el
primero reducido y el segundo intermedio, pues alcanza-
ron el 72,3% y 81,4%, respectivamente, en tanto que los
niveles de cumplimiento de los cobros y pagos se situaron
en niveles reducidos, el 67,5% y 70%, respectivamente,

habiendo alcanzado la eficacia en la gestión recaudatoria
un 89,1%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 14% de los dere-
chos reconocidos netos.

El Resultado Presupuestario fue negativo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron insuficientes
para atender a los gastos, al igual que el Remanente de
Tesorería.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DEL AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRÉS
Y SAUCES

A continuación se presenta el escrito de las alegacio-
nes formuladas por la Corporación a los resultados del
Informe.

En contestación al escrito remitido por ese órgano
fiscalizador, con fecha 3 de agosto actual, mediante el que
se insta a este Ayuntamiento en relación con el proyecto de
informe fiscalizador elaborado en base a los estados y
cuentas anuales integrantes de la Cuenta General del
ejercicio económico de 1996 de este Ayuntamiento, esta
Alcaldía formula las siguientes alegaciones

a) En el Balance de Situación a 31/12/95 no figura
cantidad alguna en las cuentas 070 “Tesorería: valores
recibos” y 072 “Tesorería: certificaciones de descubier-
tos”, porque se han contabilizado erróneamente en las
cuentas 060 “Valores en depósitos” y 065 “Depositantes
de valores”, respectivamente.

b) En relación con el punto B.4.-, en el pasivo del
Balance de Situación figura con saldo deudor la cuenta
160 “Préstamos a largo plazo”, cuando realmente debe
figurar el saldo total en la cuenta 17, y por un importe de
151.852.308 pesetas, ya que se enlazó erróneamente dicho
préstamo.

c) En cuanto al expediente de aprobación de la Cuenta
General, informarles que está elaborada a falta de convo-
car la Comisión Especial de Cuentas, que se rendirá y
aprobará junto con las Cuentas Generales de 1997 y 1998,
que también están elaboradas.

En San Andrés y Sauces, a 4 de agosto de 1999.-
EL ALCALDE, Fdo.: D. Manuel Marcos Pérez Hernández.
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Ejercicio 1996

ENTIDADES LOCALES CANARIAS
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IAC-53 De fiscalización del Ayuntamiento de
Fuencaliente, ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.37.- De fiscalización del Ayuntamiento de
Fuencaliente, ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del Regla-
mento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda el Informe de referencia y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTA-
MIENTO DE FUENCALIENTE DE LA PALMA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- El Balance de Situación a 31/12 no está equilibrado.
2.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

3.- En la determinación del Resultado Presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
No se han estimado los ingresos afectados a gastos

futuros.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- No se han remitido los estados de gastos e ingresos
aprobados inicialmente para el ejercicio 1996.

2.- No se ha remitido el expediente de aprobación del
Presupuesto del ejercicio 1996.

3.- No se ha remitido la relación autorizada de las
modificaciones de crédito.

4.- No se ha remitido el Acta de Arqueo.
5.- No se han remitido las certificaciones o extractos

bancarios justificativos de los saldos bancarios a 31 de
diciembre.

F) En relación con la Recaudación
No se ha remitido documentación de este apartado.

G) En relación con otros aspectos de la gestión
económico-financiera

No se ha remitido la relación de contratos formalizados
en el ejercicio (Mod. ACC/9).

H) En relación con la remisión en soporte magnético
No se ha remitido el listado de validación de la informa-

ción contenida en el disquete.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 44,3% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del capítulo 7 (Transferencias de capi-
tal) con el 20,2%.

El principal componente del gasto fue el capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 40% de las obliga-
ciones reconocidas. Le sigue el capítulo 2 (Compra de
bienes corrientes y servicios), que supuso el 26,7% del
total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 10,8% de los créditos iniciales del Presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de las mismas al
capítulo 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron, el
primero intermedio y el segundo elevado, pues alcanzaron
el 77% y 94,8%, respectivamente, en tanto que los niveles
de cumplimiento de los cobros y pagos se situaron en
parámetros reducidos el primero e intermedios el segundo,
el 62,7% y 75,1%, respectivamente, habiendo alcanzado
la eficacia en la gestión recaudatoria un 66,4%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 10,7% de los
derechos reconocidos netos.

El Resultado Presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
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suficientes para atender a los gastos, al igual que el
Remanente de Tesorería.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 no presenta-
ba desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar el grado de cumplimiento de los
cobros.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DEL AYUNTAMIENTO DE
FUENCALIENTE DE LA PALMA

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.

Ejercicio 1996

ENTIDADES LOCALES CANARIAS
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ENTIDADES LOCALES CANARIAS
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IAC-55 De fiscalización del Ayuntamiento de
Puntagorda, ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.39.- De fiscalización del Ayuntamiento de Puntagorda,
ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTA-
MIENTO DE PUNTAGORDA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el Balance de Situación a 31/12/96 no figura
cantidad alguna de las cuentas 070 «Tesorería: Valores
recibos» y 072 «Tesorería: Certificaciones de descubier-
to», a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-
bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

3.- En la determinación del Resultado Presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

4.- El Resultado Presupuestario del ejercicio presenta
una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

5.- La liquidación del Presupuesto corriente muestra un
ahorro neto negativo, lo que muestra la incapacidad, en el
ejercicio, de generar recursos para dedicarlos a inversión.

6.- Figuran contabilizadas en presupuesto las operacio-
nes de tesorería.

7.- Existen diferencias entre el saldo de tesorería del
Estado de Tesorería y el del Remanente de Tesorería y el
Balance de Situación.

8.- Existe diferencia entre la primera y segunda parte del
Estado de Tesorería.

9.- Existen diferencias entre los saldos finales de tesore-
ría, deudores y acreedores del ejercicio 1995 y los iniciales
de 1996.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del Rema-
nente de Tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos
futuros.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- No se ha remitido el expediente de aprobación del
Presupuesto del ejercicio 1996.

2.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y
anulaciones de derechos y obligaciones de Presupuestos
cerrados.

3.- No se ha remitido el Acta de Arqueo.
4.- Las conciliaciones bancarias no están firmadas por

los claveros.

F) En relación con la Recaudación
1.- Figuran valores con más de cinco años de antigüedad.
2.- Se observa el traspaso íntegro de saldos en el

ejercicio.
3.- Los porcentajes de cobro en ejecutiva son reducidos,

pues suponen menos del 20% de los valores puestos al
cobro.

4.- En el capítulo 3 de ingresos de la liquidación no
figura ingreso alguno por intereses de demora y recargo de
apremio.

5.- La Cuenta o Estado contable rendido no ha sido
informado por el Tesorero.

6.- La Cuenta o Estado rendido por el recaudador no
funcionario no ha sido conocida ni aprobada por órgano
municipal alguno.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.
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ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el capítulo 7 (Transferencias de Capital),
que alcanzó el 37,6% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del capítulo 4 (Transferencias Corrien-
tes) con el 36,3%.

El principal componente del gasto fue el capítulo 6
(Inversiones Reales), que representó el 45,3% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 1 (Gas-
tos de Personal), que supuso el 24,2% del total del
gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 14,2% de los créditos iniciales del Presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de las mismas a los
capítulos 6 y 9 (Pasivos Financieros).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
intermedios, pues alcanzaron el 78,9% y 79,7%, respecti-
vamente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos se situaron en parámetros reducidos, el
67,6% y 64,5%, respectivamente, habiendo alcanzado la
eficacia en la gestión recaudatoria un 92,1%.

Los ahorros bruto y neto fueron, el primero positivo
y el segundo negativo, lo que no permitió a la Corpora-
ción destinar ingresos corrientes a la financiación de
inversiones.

El Resultado Presupuestario, sin ajustar, fue negativo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
insuficientes para atender a los gastos, en tanto que el
Remanente de Tesorería, sin saldos de dudoso cobro, fue
positivo.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 presentaba
algún desequilibrio en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DEL AYUNTAMIENTO DE
PUNTAGORDA

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-58 De fiscalización del Ayuntamiento de Tijarafe,
ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.42.- De fiscalización del Ayuntamiento de Tijarafe,
ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del Regla-
mento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda el Informe de referencia y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTA-
MIENTO DE TIJARAFE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- No se han remitido las Cuentas de Resultados.
3.- En la determinación del Resultado Presupuestario no

se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

4.- El Resultado Presupuestario del ejercicio presenta
una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

5.- En el concepto de ingresos 311.50 ”Recogida de
residuos sólidos” no se reconoció derecho alguno.

6.- Existen diferencias entre el saldo de tesorería del
Estado de Tesorería, Acta de arqueo, Remanente de Teso-
rería y el que figura en el Balance de Situación.

7.- No existe correspondencia entre el saldo final de
tesorería del ejercicio 1995 y el inicial de 1996.

8.- El importe de los derechos cancelados y obligaciones
rectificadas en ejercicios cerrados no guarda correspon-
dencia con la relación remitida por la Corporación como
justificante de los Estados y Cuentas Anuales y de los
Anexos.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
1.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos

futuros.
2.- En la determinación del Remanente de Tesorería:
Los acreedores pendientes de pago de otras operaciones

no presupuestarias, no se corresponden con los que se
obtuvieron del Balance de Situación, además se ha inclui-
do el saldo del subgrupo 52 ”Fianzas y depósitos recibi-
dos”, que tiene naturaleza no presupuestaria

Existe una diferencia entre los deudores de otras opera-
ciones no presupuestarias con los que se desprenden del
Balance de Situación.

3.- El Remanente de Tesorería para gastos generales es
negativo, lo que obliga a la Corporación a adoptar medidas
para su absorción.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- Únicamente se remitió la aprobación inicial del
Presupuesto.

2.- El Acta de Arqueo remitida consta sin firmar.
3.- La cuenta nº000006-5 de Cajacanarias presenta un

saldo acreedor.
4.- No se ha remitido el extracto o certificación bancaria

de saldo de la cuenta nº15201 de la Caja Rural.
5.- La certificación bancaria de la cuenta nº 21655 del

Banco Central-Hispano no se emitió a 31/12/96.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el capítulo 4 (Transferencias Corrientes),
que alcanzó el 51,7% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del capítulo 7 (Transferencias de Capi-
tal) con el 32,4%, lo que muestra la existencia de una alta
dependencia en los ingresos de los recursos procedentes
de otras Administraciones Públicas.

El principal componente del gasto fue el capítulo 6
(Inversiones Reales), que representó el 46,2% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 1 (Gas-
tos de Personal), que supuso el 26,4% del total del
gasto.
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Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 25,3% de los créditos iniciales del Presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de las mismas a los
capítulos 2 (Compra de Bienes Corrientes y Servicios) y 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron, el
primero reducido y el segundo intermedio, pues alcanza-
ron el 70,5% y 83,6%, respectivamente, en tanto que los
niveles de cumplimiento de los cobros y pagos se situaron
en niveles reducidos, el 63,3% y 62,5%, respectivamente,
habiendo alcanzado la eficacia en la gestión recaudatoria
un 81,3%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 6,9% de los dere-
chos reconocidos netos.

El Resultado Presupuestario, sin ajustar, fue negativo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
insuficientes para atender a los gastos, al igual que el
Remanente de Tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DEL AYUNTAMIENTO DE TIJARAFE

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-80 De fiscalización del Ayuntamiento de Santa Cruz
de La Palma, ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.64.- De fiscalización del Ayuntamiento de Santa Cruz
de La Palma, ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del Regla-
mento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda el Informe de referencia y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
1996 DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE
LA PALMA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Entidad no ha presentado la información que compo-
ne la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, apro-
bada por Orden de 17 de julio de 1990, lo que ha supuesto
una limitación al alcance del trabajo efectuado por esta
Audiencia de Cuentas.

La documentación remitida ha sido la que se indica a
continuación:

- Liquidación del Presupuesto de Gastos e Ingresos
de 1996

- Estado del Remanente de Tesorería
- Estado de Operaciones no Presupuestarias
- Presupuesto del ejercicio 1996
- Expedientes de Modificaciones de crédito
- Acta de Arqueo a 31/12/96
- Certificaciones de saldos bancarios a 31/12/96
- Estados de conciliación de saldos
- Relaciones de deudores y acreedores
- Relación de Ordenanzas Fiscales

- Ordenanza Fiscal General
- Información sobre el servicio recaudatorio (Mod.

ACC/5 y ACC/6)
- Acuerdo plenario para la contratación del recaudador
- Cuenta de Recaudación
- Liquidación del presupuesto de Gastos e Ingresos de

1996 de los Organismos Autónomos
- Estados del Remanente de Tesorería de los Organis-

mos Autónomos
En la fiscalización llevada a cabo se ha observado lo

siguiente:
1.- Figuran contabilizadas en Presupuesto las Operacio-

nes de Tesorería.
2.- Las existencias de tesorería a 31/12/95 por 88.362.948

ptas. figuran a cero en el capítulo de resultas de ingresos
a 01/01/96.

3.- No se estimó el pendiente de cobro dudoso o incobra-
ble, que es un componente del cálculo del Remanente de
Tesorería.

4.- Las existencias de metálico en la Caja de la Corpora-
ción a 31/12/96 eran elevadas.

5.- En la Cuenta de Recaudación rendida no existe una
separación entre las vías voluntaria y ejecutiva.

6.- En la Cuenta de Recaudación figuran valores pen-
dientes de cobro de gran antigüedad.

7.- En la Cuenta de Recaudación se observa el traspaso
íntegro de saldos entre ejercicios.

8.- En el Patronato de Deportes no coinciden los dere-
chos pendientes de cobro a 31/12/95 y 01/01/96.

9.- En el Patronato Bajada de la Virgen no coinciden los
derechos y obligaciones pendientes de cobro y pago a 31/
12/95 y 01/01/96.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 32,4% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del capítulo 1 (Impuestos directos) con
el 13%.

El principal componente del gasto fue el capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 36,6% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 6 (Inversio-
nes reales), que supuso el 19,6% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 14,7% de los créditos iniciales del Presupuesto,
correspondiendo su casi totalidad a la contabilización en
Presupuesto de las Operaciones de tesorería.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
intermedios, pues alcanzaron el 86,1% y 86,3%, respecti-
vamente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos se situaron en parámetros reducidos, el
64,1% y 53,8%, respectivamente, habiendo alcanzado la
eficacia en la gestión recaudatoria un 69,2%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios cerrados
eran elevados.

Los ahorros bruto y neto, teniendo en cuenta las Opera-
ciones de tesorería, fueron, el primero positivo y el segun-
do negativo, lo que no permitió a la Corporación destinar
ingresos corrientes a la financiación de inversiones.
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El Resultado Presupuestario, sin ajustar, fue negativo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
insuficientes para atender a los gastos, en tanto que el Rema-
nente de Tesorería, sin saldos de dudoso cobro, fue positivo.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTAMIEN-
TO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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ENTIDADES LOCALES CANARIAS
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IAC-87 De fiscalización del Ayuntamiento de Villa de
Mazo, ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.71.- De fiscalización del Ayuntamiento de Villa de
Mazo, ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
1996 DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA DE MAZO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

1) DE LA CUENTA GENERAL

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- No existe correspondencia entre la deuda en circula-

ción al comienzo del ejercicio y el Balance de Situación
a 01/01/96.

2.- No existe correspondencia entre la deuda en circula-
ción al final del ejercicio y el Balance de Situación
a 31/12/96.

3.- No existe correspondencia entre el importe pagado en
el período por intereses y la Liquidación del Presupuesto.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- El número de cuentas bancarias abiertas por la
Entidad es elevado. De los quince existentes, 7 no presen-
taban saldo a 31/12.

2.- No se han remitido las certificaciones o extractos
bancarios de las cuentas sin saldo bancario a 31/12.

E) En relación con los Organismos Autónomos de
carácter administrativo

En el Patronato Municipal de Cultura, el Remanente de
Tesorería se ha calculado de forma errónea.

F) En relación con la Recaudación
1.- Figuran valores con más de cinco años de anti-

güedad.
2.- Se observa el traspaso íntegro de saldos en el

ejercicio.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 45,6% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del capítulo 7 (Transferencias de capi-
tal) con el 21,2%.

El principal componente del gasto fue el capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 35,9% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 6 (In-
versiones reales), que supuso el 33% del total del
gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 8,9% de los créditos iniciales del Presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de las mismas al
capítulo 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 94,1%, en tanto que los
niveles de cumplimiento de los cobros y pagos se situaron
en parámetros intermedios, el 79,6% y 77,4%, respectiva-
mente, habiendo alcanzado la eficacia en la gestión
recaudatoria un 81%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 9,5% de los dere-
chos reconocidos netos.

El Resultado Presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, al igual que el Remanente de
Tesorería.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

2) DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5.1.d) de la Ley 4/89, de 2 de mayo (B.O.C nº 64
de 8 de mayo), de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se
ha procedido a realizar la fiscalización de la contratación
administrativa llevada a cabo por la Corporación en el
ejercicio 1996.
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contratación resultan sustantivos cuando se administran
fondos públicos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE DEL EJERCI-
CIO 1996 DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA DE
MAZO

A continuación se presenta el escrito de las alegaciones
formuladas por la Corporación a los resultados del Informe.

Visto el Proyecto de Informe de fiscalización de la
Cuenta General correspondiente al ejercicio 1995, inte-
grada por la del Ayuntamiento y la del Patronato Munici-
pal de Cultura, formulamos dentro del plazo concedido al
efecto las siguientes alegaciones:

1) DE LA CUENTA GENERAL:
B.- Estados y Cuentas Anuales:

- Apartado B) 1.-
REPARO: En la Cuenta de resultados no se incluyeron los

resultados corrientes.
ALEGACIÓN: Dicho dato fue omitido por error, por lo que

procedemos a remitir los referidos resultados corrientes.
- Apartado B) 2.-
REPARO: No se ha emitido la deuda en circulación, ni los

intereses del Estado de la Deuda, que ha de formar parte de
la Cuenta General y en el que se ha de reflejar las operacio-
nes de creación, amortización, pago y extinción de los
intereses devengados.

ALEGACIÓN: Dichos datos no fueron enviados por error,
por lo que procedemos a su remisión.

C.- Anexos a los Estados Anuales:
REPARO: No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso

o incobrable, que es un componente en el cálculo del
Remanente de tesorería.

ALEGACIÓN: No aparece cantidad alguna porque se en-
tiende que es cero.

D.- Justificación de los Estados y Cuentas Anuales y de
los Anexos:

1.- REPARO: El número de cuentas bancarias abiertas por
la Entidad es elevado. De los quince existentes, 7 no
presentaban saldo a 31/12.

ALEGACIÓN: Según los datos aportados, en su momento,
que volvemos a enviar, el número de cuentas bancarias era
de diez (10) contando todas ellas con saldo a 31/12/96.

2.- REPARO: No se han remitido las certificaciones o
extractos bancarios de las cuentas sin saldo bancario
a 31/12.

ALEGACIÓN: El dato fue omitido, remitiéndose ahora.
3.- REPARO: En las conciliaciones bancarias de saldo

figuran pagos contabilizados por el banco y no por el
Ayuntamiento por un importe elevado, lo que supone la
realización de pagos sin la previa ordenación del gasto.

ALEGACIÓN: Cometimos un error en la cumplimentación
del modelo TC/29, de modo que los que debía aparecer en
una de las columnas se figuró en otra. No obstante,

El trabajo se ha llevado a cabo sobre una muestra de 2
contratos elegidos aleatoriamente entre los incluidos en la
relación de contratos (modelo ACC/9) remitida junto con
el resto de la documentación solicitada por esta Institución
en relación con el ejercicio antes indicado.

El examen y comprobación de los contratos seleccio-
nados se ha extendido a la información del grado de
cumplimiento de la legalidad y de la regularidad de los
mismos y se ha concretado en preparación, redacción,
adjudicación y formalización, así como también los rela-
tivos a la ejecución y recepción del objeto del contrato y,
en su caso, a otras formas de terminación de la relación
obligacional.

Seguidamente se exponen para cada contrato, las con-
clusiones obtenidas del trabajo efectuado, así como las
recomendaciones que, con carácter general, propone esta
Audiencia de Cuentas.

CONTRATO: “Pavimentación Camino Barranco Hondo-
Montes de Luna”.
PRESUPUESTO DE CONTRATO: 7.680.000 ptas.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Abierto
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Concurso

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

A.- Preparación del contrato
1.- No consta la orden de elaboración del proyecto.
2.- No consta la documentación acreditativa de la plena

posesión de los terrenos necesarios para la ejecución de la
obra.

3.- No consta la fiscalización previa del gasto.

B.- Selección del contratista
1.- No consta la certificación sobre las ofertas presen-

tadas.
2.- Salvo la oferta económica, no se deja constancia de

que se aportara la documentación necesaria para acceder
a la licitación.

3.- No consta el depósito de la fianza provisional.

C.- Adjudicación y formalización
No consta informe técnico alguno sobre las proposicio-

nes presentadas.

D.- Terminación del contrato
En el acta de recepción no consta la concurrencia de un

facultativo designado por la Administración.

CONTRATO: “Ensanche y Pavimentación del Camino La
Crucita-Corral de Payos”
PRESUPUESTO DE CONTRATO: 8.500.000 ptas.
OBRA POR ADMINISTRACIÓN.

No se ha efectuado reparo alguno.

RECOMENDACIONES GENERALES

La Corporación debe ajustarse en materia de contrata-
ción a lo dispuesto en el capítulo III del Título VI, del Real
Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril y demás
normas aplicables. Las formalidades y procedimientos de
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enviamos nuevamente dicho documento debidamente
cumplimentado.

4.- REPARO: También figuran cobros contabilizados por
el Ayuntamiento y no por el banco del ejercicio 1988.

ALEGACIÓN: En cuanto a la existencia de cobros contabi-
lizados por el Ayuntamiento y no por el banco correspon-
diente al ejercicio 1988, debemos decir que la cantidad es
ínfima, sólo 2.831 ptas., no obstante, procederemos a
regularizarla en el presente ejercicio.

E.- Organismo Autónomo de carácter administrativo:
1.- REPARO: En el Patronato Municipal de Cultura, en la

Cuenta de Resultados del ejercicio no se incluyó la de
Resultados Corrientes.

ALEGACIÓN: Por error no se envió, por lo que lo hacemos
ahora.

2.- REPARO: En el Patronato Municipal de Cultura, el
Remanente de Tesorería se ha calculado de forma errónea.

ALEGACIÓN: Tras revisar el Remanente de Tesorería del
Patronato, no nos consta la existencia de error alguno.

F.- En relación con la Recaudación:
1.- REPARO: Figuran valores con más de cinco años de

antigüedad.
ALEGACIÓN: Efectivamente existen valores con más de

cinco años de antigüedad. No obstante, estos no han sido
objeto de baja al encontrarse en período ejecutivo, haber
sido objeto de notificaciones periódicas recordatorias de la
deuda, no estar aún prescritos y estar esta Administración
interesada en su cobro

2.- REPARO: Se observa el traspaso íntegro de saldos en
el ejercicio.

ALEGACIÓN: Estos saldos están integrados por parte de
esos valores con más de cinco años.

2) DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA:
En cuanto a la contratación de la obra “Pavimentación

Camino Barranco Hondo-Montes de Luna”, se han cum-
plido todas las exigencias legales.

Villa de Mazo, a 11 de octubre de 1999.- Conforme
INTERVENTOR. EL ALCALDE.
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IAC-17 De fiscalización del Ayuntamiento de Agulo,
ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.1.- De fiscalización del Ayuntamiento de Agulo, ejer-
cicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTA-
MIENTO DE AGULO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- El Balance de Situación a 31/12 no está equilibrado,

debido a que la cuenta 130 “Resultados pendientes de
aplicación” se incluyó en el pasivo y activo por el mismo
importe, aunque en el segundo con signo negativo.

2.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación
alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

3.- En el activo del Balance de Situación a 31/12/96
figura, la cuenta 571 “Bancos, cuentas operativas” con
saldo acreedor.

4.- La contabilización de la recaudación correspondien-
te a los recibos domiciliados en CajaCanarias fue incorrec-
ta, toda vez que se registró en el momento del cargo la
totalidad de los recibos como recaudados.

5.- En la determinación del Resultado Presupuestario,
las obligaciones reconocidas netas no coinciden con las
que se desprenden de la liquidación del presupuesto.

6.- Existen diferencias entre los pagos presupuestarios
totales de la liquidación presupuestaria y los que constan
en el Estado de Tesorería.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- El Presupuesto del ejercicio 1996 ha sido aprobado
con retraso.

2.- Figuran cuentas bancarias con saldo acreedor. Se
deben realizar acciones encaminadas a evitar dichos des-
cubiertos.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación
en el ejercicio fue el capítulo 4 (Transferencias Corrien-
tes), que alcanzó el 59,3% de los derechos reconocidos,
seguido en importancia del capítulo 7 (Transferencias de
Capital) con el 32%, lo que muestra una alta dependencia
de los recursos procedentes de otras Administraciones
Públicas.

El principal componente del gasto fue el capítulo 1
(Gastos de Personal), que representó el 36,9% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 2 (Compra
de Bienes Corrientes y Servicios), que supuso el 29,3% del
total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 42,9% de los créditos iniciales del Presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de las mismas a los
capítulos 6 (Inversiones Reales) y 2.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron, el
primero elevado y el segundo reducido, pues alcanzaron el
98,4% y 61,9%, respectivamente, en tanto que los niveles
de cumplimiento de los cobros y pagos se situaron, en un
nivel reducido el primero e intermedio el segundo, el
59,6% y 84,7%, respectivamente, habiendo alcanzado la
eficacia en la gestión recaudatoria un 76,1%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 4,2% de los dere-
chos reconocidos netos.

El Resultado Presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, al igual que el Remanente de
Tesorería.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar los niveles de ejecución de gastos y
cumplimiento de los cobros.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DEL AYUNTAMIENTO DE AGULO

A continuación se presenta el escrito de alegaciones
formulado por la Corporación a los resultados del
Informe.

Alegaciones al informe de fiscalización de la Audiencia
de Cuentas de Canarias en relación a la cuenta general del
ejercicio 1996 del Ayuntamiento de Agulo.

B) En relación a los Estados y Cuentas Anuales.
1.- El balance de situación a 31/12 no está equilibrado,

debido a que la cuenta 130 “Resultados pendientes de
aplicación” se incluyó en el pasivo y activo por el mismo
importe, aunque en el segundo con signo negativo.

El desequilibrio existe porque en la estructura del balan-
ce de situación del programa informático de gestión el
saldo de la cuenta 130 aparece duplicado (12.982.739.-
ptas.). Dado que los resultados pendientes de aplicación
son positivos, la cuenta 130 debe aparecer únicamente en
el pasivo del balance, con el saldo positivo, en el activo no
debe aparecer o en su caso con saldo cero; por consiguiente
el importe total del activo sería 249.636.505.- ptas y el
balance estaría equilibrado.

Esta misma deficiencia en la estructura del balance
aparecerá en los balances de las liquidaciones presentadas
en los ejercicios siguientes al 96, con la misma operativa
de actuación para subsanar la deficiencia o error.

2.- En el ejercicio de 1996 no se ha efectuado dotación
alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

Actualmente en el Ayuntamiento no existe o está en fase
de estudio la valoración del patrimonio; por tanto al no
existir una valoración del inmovilizado material, no pode-
mos determinar la dotación anual de la amortización a
aplicar.

Igual situación se observará en los estados y cuentas
anuales de los siguientes ejercicios económicos presenta-
dos por el Ayuntamiento, mientras no se valore su inmo-
vilizado y se establezca un plan de amortización.

3.- En el activo del balance de situación a 31/12/96
figura la cuenta 571 “bancos cuentas operativas” con
saldo acreedor.

La cuenta 571 es la cuenta operativa del Ayuntamiento,
a través de la cual efectúa todos los pagos de la corpora-
ción, y según acuerdo con la propia entidad bancaria de
“Cajacanarias” dicha cuenta podrá estar, en cualquier
momento del ejercicio económico, incluido el cierre, con
saldo acreedor. Contablemente funcionaría como una cta.
de crédito, ya que la caja en función de dicho saldo
acreedor realizará el correspondiente movimiento interno
de tesorería, a través de un traspaso del saldo de la cuenta
de financiación del Ayuntamiento, cta. 573, hasta saldar el
importe acreedor de la cta. 571.

4.- En la liquidación del Presupuesto de ingresos, en la
determinación de los derechos reconocidos netos, no se
tuvieron en cuenta los derechos anulados por devolución
de ingresos.

El error viene motivado por la operativa contable de las
operaciones de ingresos de los derechos reconocidos por
recibos con domiciliación bancaria. En este caso, las
devoluciones de ingresos se deben a recibos devueltos por
el banco, por diferentes causas y que inicialmente fueron
cargado en la cta de recaudación del Ayuntamiento que
tiene abierta en la entidad bancaria

En este sentido y a fin de explicar esta deficiencia o
error, actuación sería la siguiente:

- Cajacanarias carga en la cuenta de recaudación del
Ayuntamiento (720) el importe de la remesa de recibos
remitidos por domiciliación, produciéndose la correspon-
diente anotación contable de recaudación de derechos por
recibos, por dicho importe. Posteriormente, la caja, pasada
una, dos o más semanas, realiza, en dicha cuenta, un abono
corrector, por el importe de los recibos devueltos, contabi-
lizándose el correspondiente asiento por devolución de
recibos, recibos que no tienen por qué anularse mientras no
exista un expediente de devolución de ingresos por anula-
ciones de derechos reconocidos.

Por tanto, las devoluciones de ingresos son el resultado
de recibos devueltos pendientes de cobro al final del
ejercicio.

5.- En la determinación del resultado presupuestario,
las obligaciones reconocidas netas no coinciden con las
que se desprenden de la liquidación del presupuesto.

Ya en la propia presentación de la liquidación del
presupuesto del programa informático de gestión existe
una deficiencia en la contabilización final de las obligacio-
nes reconocidas netas, ya que estas hacen referencia a las
obligaciones reconocidas brutas, sin descontar los reinte-
gros de pagos del ejercicio corriente.

Examinadas la documentación pertinente, las obligacio-
nes reconocidas netas reales son las recogidas en el resul-
tado presupuestario, 115.651.364.- ptas, que coinciden
con la suma del haber de la cuenta 4000, acreedores por
obligaciones reconocidas del presupuesto corriente, reco-
gida en el balance de situación. La diferencia entre las
obligaciones reconocidas en uno y otro apartado, indepen-
dientemente de lo señalado en el párrafo anterior, se debe
a un error en la contabilización del programa de gestión de
un apunte, por un importe de 20.500.- ptas, realizado
el 16/5/1996, a Tirson por una fra. 15/5/96, y que inicial-
mente se contabilizó como un pago pendiente de aplica-
ción, para que, posteriormente, una vez identificado el
talón, se le haya aplicado el presupuesto correctamente y
que por algún motivo, posiblemente error del programa,
no se reflejó en la liquidación final del presupuesto. En este
sentido, las obligaciones reconocidas, páginas 39, 40 y 63
y 64 serían de 115.661.364.- ptas, que menos los reinte-
gros de 10.000.- ptas, darían unas obligaciones reconoci-
das netas de 115.651.364.- ptas. y posteriormente habría
que contabilizar el correspondiente pago de 20.500.- ptas
en las columnas de pagos, páginas 40 y 64 y por un importe
final total de 97.920.713.- ptas, que coincidirá con la suma
del debe de la cuenta 4000, acreedores por obligaciones
reconocidas del presupuesto corriente. Este sentido, dicho
error explicaría la diferencia entre los pagos presupuesta-
rios totales de la liquidación y los que constan en los
estados de tesorería señalados en el siguiente apartado.
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1000.- ptas y a las contabilizaciones de las modificacio-
nes de los derechos u obligaciones reconocidas del pre-
supuesto cerrado en los estados y cuentas anuales del
ejercicio de 1996.

C) En relación con los anexos a los estados anuales:
En la determinación del remanente de tesorería, no se le

restan los reintegros de pagos tal y como interpreta la
Audiencia de Cuentas. Las obligaciones pendientes de
pago a 31/12/96 son correctas y son las reflejadas en la
determinación del remanente de tesorería, que coinciden
con las señaladas en el resumen de la liquidación del
presupuesto y con las del balance de situación y dan un
saldo final de 17.730.651.- ptas

La interpretación de la Audiencia de Cuentas viene
motivada por el error explicado de los puntos 5 y 6, por la
omisión del pago de 20.500.- ptas, no reflejado en la
liquidación del presupuesto que, para ajustar los resulta-
dos, teniendo en cuenta los reintegros, la Audiencia de
Cuentas señala en su informe con un saldo final de
17.740.651.- ptas.

Audiencia Cuentas: Obligaciones reconocidas
netas - pagos liquidas = Obligaciones pendientes

115.640.864 - 97200213 = 17.740.651.- ptas
Pero detectado el error en la liquidación habría que

sumar una obligación reconocida de 20.500.- ptas,
restarle el reintegro de 10.000.- ptas y añadir un pago
por 20.500.- ptas:

Resultado real=Oblig. reconocidas netas: 115.651.364.-ptas
Pagos líquidos: 97.920.713.-ptas
Obli. pendientes pago... 17.730.651.-ptas

Agulo, Gomera, a 8 de noviembre de 1999.- EL TÉCNICO

DE GESTIÓN, Fdo.: Guzmán Herrera Rodríguez.

6.- Existen diferencias entre los pagos presupuestarios
totales de la liquidación y los que constan en el Estado de
Tesorería.

El error ya viene motivado por lo explicado en el punto
anterior, por la no contabilización en la liquidación final
del presupuesto de un pago, que inicialmente estaba pen-
diente de aplicación, para que posteriormente se aplicará
al presupuesto sin que se refleje en la liquidación final del
mismo y por un importe de 20.500.- ptas, dando un saldo
de pagos líquidos de 97.920.713.- ptas. y un saldo final de
acreedores pendiente de pagos de 17.730.651.- ptas.

7.- Existen diferencias entre los saldos finales a 31/12/95
y los iniciales a 01/01/96 de los derechos pendientes de
cobro y las obligaciones pendientes de pagos.

Examinada la documentación de la liquidación final a
31/12/95 y la inicial a 01/01/96. No se aprecia que error al
respecto, coincidiendo ambos saldos.

Liquidación año 1995: a 31/12/95:
Obligaciones pendiente pago

ejercicio cte. .................................. 43.758.127.- ptas.
Obligaciones pendiente pago

ejercicio cdo. .................................. 1.696.679.- ptas.
total ........................................ 45.454.806.- ptas.

Liquidación año 1995: a 31/12/95:
Derechos pendiente cobro

ejercicio cte. .................................. 42.070.785.- ptas.
Derechos pendiente cobro

ejercicio cdo. ................................ 23.815.322.- ptas.
total ........................................ 65.886.107.- ptas.

estas cantidades coinciden con las reflejadas en la liqui-
dación del ejercicio del año 1996 a 01/01/96. El error de
apreciación, de la Audiencia de Cuentas, puede deberse
a una inadecuada apreciación en los saldos de las obliga-
ciones de pagos ordenados a 31/12/95 por importe de
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Relación de Ordenanzas Fiscales en vigor en el ejercicio
1996.

En la fiscalización llevada a cabo se ha observado lo
siguiente:

1.- La aprobación de la liquidación se efectúo con
retraso.

2.- No se realizaron ajustes al Resultado Presupuestario,
cuando la Corporación tuvo ingresos por operaciones de
capital por 13.285.000 ptas., siendo las previsiones de
53.648.409 ptas. y los gastos de la misma naturaleza
ascendieron a 15.650.729 ptas. sobre unas previsiones de
42.858.770 ptas.

3.- No se concilió totalmente el saldo bancario de la
cuenta nº 1632 del BBV.

4.- No se ha remitido información alguna sobre la
recaudación.

5.- No se remitió la relación de contratos formalizados
en el ejercicio.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 58,9% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 7 (Transferencias de capi-
tal) con el 12,3%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 45,8% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra
de bienes corrientes y servicios), que supuso el 29,6% del
total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron, el
primero intermedio y el segundo reducido, pues alcanza-
ron el 78,6% y 66,1%, respectivamente, en tanto que los
niveles de cumplimiento de los cobros y pagos se situa-
ron en parámetros reducidos el primero y elevados el
segundo, el 74,1% y 99,7%, respectivamente, habiendo
quedado reducida la eficacia en la gestión recaudatoria a
un 65,1%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 1,2% de los dere-
chos reconocidos netos.

El Resultado Presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual que el
Remanente de Tesorería.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar la gestión recaudatoria.

Por último, deberán acometerse las recomendaciones
formuladas por la Audiencia de Cuentas en la Auditoría
realizada a esa Corporación, lo que redundará en la mayor
corrección de los subsiguientes Estados y Cuentas Anua-
les de la Corporación y en la normalización de la Rendi-
ción de las Cuentas.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

IAC-18 De fiscalización del Ayuntamiento de Alajeró,
ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.2.- De fiscalización del Ayuntamiento de Alajeró,
ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
1996 DEL AYUNTAMIENTO DE ALAJERÓ

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a la documentación del
ejercicio económico de 1996 aportada por la Corporación,
se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión
del presente Informe, el cual ha sido sometido a alegacio-
nes por un plazo de 30 días.

La Entidad no ha presentado la información que compo-
ne la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, apro-
bada por Orden de 17 de julio de 1990, lo que ha supuesto
una limitación al alcance del trabajo efectuado por esta
Audiencia de Cuentas.

No obstante es preciso reconocer el esfuerzo de la
Corporación para regularizar su situación, dado que es el
primer ejercicio en que remite documentación a la Audien-
cia de Cuentas.

La documentación remitida ha sido la que se indica a
continuación:

Liquidación del Presupuesto de Gastos.
Liquidación del Presupuesto de Ingresos.
Resultado Presupuestario.
Estado del Remanente de Tesorería.
Estado demostrativo de los derechos a cobrar y obliga-

ciones a pagar procedentes de Presupuestos Cerrados.
Estado de gastos e ingresos que se aprobaron inicial-

mente para el ejercicio 1996 y su aprobación.
Acta de Arqueo a 31/12/96.
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no ha lugar a ello toda vez que no consta que durante 1996
se hayan financiado créditos con cargo al remanente de
tesorería ni que haya habido desviaciones derivadas de
gastos con financiación afectada.

3. En cuanto a que no se conciliaron los saldos. Sola-
mente se conciliaron los saldos de las cuentas de esta
Corporación abiertas en el BBV de San Sebastián (cuenta
nº 1632) y, en CajaCanarias, sucursal de Playa de Santiago
(cuenta nº 27), dado que el resto de las cuentas titularidad
de esta Corporación el saldo real a 31/12/96 coincide con
el saldo contable. Se envían copias de los extractos banca-
rios a 31/12/96, así como las diligencias efectuadas relati-
vas a los oportunos saldos conciliatorios a dicha fecha en
los dos casos en que procede.

4. No se ha remitido información alguna sobre la
recaudación. Debemos decir, en este punto, que es volun-
tad de la Corporación el mejorar sustancialmente la ges-
tión recaudatoria que se viene practicando desde hace
años. Lo cierto es que venimos disponiendo de pocos
medios y poco personal especializado en la materia, y es
pretensión del Ayuntamiento el ceñirse a las recomenda-
ciones de Aserlocal y, por supuesto a las directrices y
sugerencias que nos indique esa Excma. Audiencia.

5. No se remitió la relación de contratos formalizados
durante 1996. Hasta la fecha no se han localizado contra-
tos referidos al ejercicio 1996; en el momento en que se
localicen se harán llegar, sin dilación, a V.E. No obstante,
es también voluntad de la Corporación, de cara al futuro,
llevar por medio de los servicios administrativos corres-
pondientes, el oportuno seguimiento y custodia de cada
uno de los expedientes contractuales que se tramiten.

Todo lo cual se eleva a V.E. para cumplimentar el
trámite de alegaciones otorgado.

Alajeró, a 29 de julio de 1999.- EL ALCALDE,
Fdo.: D. Enrique Quintero Arzola.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTAMIEN-
TO DE ALAJERÓ

A continuación se presenta el escrito de alegaciones
formuladas por la Corporación a los resultados del
Informe.

Recibido su escrito Registro de Salida nº 663 de fecha
08/07/99, al cual se adjunta proyecto de informe emitido
por esa Audiencia en relación con la documentación del
ejercicio económico de 1996 elevada a V.E. por este
Ayuntamiento, y que se traslada a esta Corporación a
efectos de alegaciones, por medio de la presente esta
Alcaldía formula las siguientes, si bien es cierto que más
que alegaciones se deben considerar aclaraciones comple-
mentarias de la documentación económica remitida en su
momento.

En este sentido, diremos lo siguiente:
1. En cuanto a que la liquidación se efectúa con retraso.

Bien es cierto que se elaboró y aprobó con retraso la
liquidación del presupuesto de 1996 como V.E., sin duda,
conoce este Ayuntamiento tuvo la necesidad de recons-
truir en 1998, la contabilidad de 1996, en base al Decreto
de la Alcaldía de fecha 05/05/98, cuya copia se adjunta y
de ahí el retraso producido. Se espera que, dentro de las
posibilidades y medios de este Ayuntamiento, tal situación
se atempere en el futuro y que termine por desaparecer,
ajustándonos a los plazos marcados legalmente, lo que si
hasta la fecha no ha podido suceder es por causas ajenas a
la voluntad de esta Corporación y que son conocidas por
esa Audiencia. Por todo ello apelamos a su comprensión
en la justa medida.

2. En cuanto a que no se realizaron ajustes al resultado
presupuestario. Efectivamente, dado que se considera que
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IAC-24 De fiscalización del Ayuntamiento de Hermigua,
ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.8.- De fiscalización del Ayuntamiento de Hermigua,
ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del Regla-
mento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda el Informe de referencia y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
1996 DEL AYUNTAMIENTO DE HERMIGUA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Entidad no ha presentado la información que compo-
ne la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, apro-
bada por Orden de 17 de julio de 1990, lo que ha supuesto
una limitación al alcance del trabajo efectuado por esta
Audiencia de Cuentas.

La documentación remitida ha sido la que se indica a
continuación:

Liquidación del Presupuesto de Gastos.
Liquidación del Presupuesto de Ingresos.
Resultado Presupuestario.
Estado demostrativo de los derechos a cobrar y obliga-

ciones a pagar procedentes de Presupuestos cerrados.
Estado del Remanente de Tesorería.
Estado de gastos e ingresos que se aprobaron inicial-

mente para el ejercicio 1996 y su aprobación.
Relación de las modificaciones de los créditos.
Relación de las rectificaciones y anulaciones de derechos.
Acta de Arqueo a 31/12/96.
Relación de Ordenanzas fiscales en el ejercicio 1996.

Recaudación por la Corporación (Modelo ACC/5).
Recaudación por Persona ajena (Modelo ACC/6).
Fotocopia de contratos suscritos con recaudadores

privados.
Copias de Estados Contables de Recaudación.
Relación de los contratos adjudicados en el ejercicio

(Modelo ACC/9).
En la fiscalización llevada a cabo se ha observado lo

siguiente:
1.- Se efectuó una anulación de Resultas de ingresos por

21.134 ptas. para la que no consta aprobación. En alega-
ciones se indica que corresponde una parte a una devolu-
ción de ingresos a resultas, cuando las devoluciones de
ingresos han de aplicarse a ejercicio corriente.

2.- No se efectuaron ajustes por desviaciones en gastos
con financiación afectada al Resultado Presupuestario ni
se calculó el Remanente de Tesorería afectado. En alega-
ciones se indica que no procede realizar ajustes por dicho
motivo, cuando en el Presupuesto figuran derechos reco-
nocidos por transferencias de capital por un importe de
35.968.017 ptas. y por tanto si como se indica solamente
se realizaron ajustes financiados con el Remanente de
Tesorería, dicho importe supuso una desviación positiva
por esa cuantía.

3.- En los fondos líquidos del Remanente de Tesorería se
incluyeron los valores – valores, que también se incluye-
ron indebidamente en Acreedores pendientes de pago de
Otras operaciones no presupuestarias.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 68,2% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 7 (Transferencias de capi-
tal) con el 16,6%, lo que muestra una alta dependencia en
los ingresos de los recursos procedentes de otras Adminis-
traciones Públicas.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 38,9% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 38,3% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 27,1% de los créditos iniciales del Presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de las mismas al
Capítulo 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
intermedios, pues alcanzaron el 88,7% y 88,4%, respecti-
vamente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos se situaron en parámetros intermedios el
primero y reducidos el segundo, el 78,1% y 57,3%, respec-
tivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la gestión
recaudatoria un 80,9%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 4,8% de los dere-
chos reconocidos netos.

El Resultado Presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
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para atender a los gastos, al igual que el Remanente de
Tesorería.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar los niveles de cumplimiento de los
pagos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTAMIEN-
TO DE HERMIGUA

A continuación se presenta el escrito de alegaciones
formulado por la Corporación a los resultados del Informe.

En relación con el proyecto de informe efectuado por esa
Excma. Audiencia correspondiente al Ejercicio Económi-
co de 1996, dentro del plazo otorgado efectuamos las
siguientes alegaciones, como complemento de la docu-
mentación remitida en su momento:

a).- En cuanto a la anulación de resultas de ingresos por
importe de 21.134 ptas, se envían copias de los correspon-
dientes acuerdos aprobatorios, por importes de pesetas
3.934, 7.200, y 10.000, lo que hacen un total de 21.134
ptas. Se efectúa la aclaración de que, con respecto a la
devolución a D. Antonio Correa Herrera, en el acuerdo se
figura por 12.000 ptas., de las cuales corresponden a

resultas de ingresos 10.000, siendo imputadas las 2.000
restantes a corriente (recargos de apremio), adjuntándose
las correspondientes fotocopias del Libro General de Ren-
tas y Exacciones, comprensivas de los correlativos con-
ceptos de ingresos.

b).- Por lo que respecta a los ajustes en el resultado
presupuestario, solamente se efectuaron los correspon-
dientes a los gastos financiados con remanente de tesore-
ría, estimando que no ha lugar a otros (gastos con financia-
ción afectada), y no figurándose por lo tanto remanente de
tesorería afectado.

c).- Inclusión de los valores – valores en los fondos
líquidos de tesorería: efectivamente, y figurándose tam-
bién dentro de los Acreedores Pendientes de pago en fin de
Ejercicio (operaciones no presupuestarias).

En cuanto a la aplicación de la Instrucción de Contabi-
lidad de 1990, diremos que ha sido en 1997 el primer
Ejercicio económico en que se puso en marcha, dentro de
los medios con que cuenta esta Administración. Y, a la
vista del análisis económico financiero efectuado por esa
Excma. Audiencia, consideramos relevante resaltar la
reducida carga financiera y la voluntad de esta Adminis-
tración de potenciar el cumplimiento de los pagos.

En la confianza de que serán estimadas favorablemente
estas alegaciones/observaciones, les damos anticipada-
mente las gracias y les enviamos un muy cordial saludo.

Villa de Hermigua, a día 4 de agosto de 1999.-
EL ALCALDE, Fdo.: José Ramón Mora Hernández.
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IAC-29 De fiscalización del Ayuntamiento de
Vallehermoso, ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.13.- De fiscalización del Ayuntamiento de
Vallehermoso, ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTA-
MIENTO DE VALLEHERMOSO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el Balance de Situación a 31/12/96 figuran canti-
dades en las cuentas 555 (Otras partidas pendientes de
aplicación) y 558 (Gastos presupuestarios realizados pen-
dientes de aplicación). Dichas cuentas deben utilizarse con
un criterio restrictivo, pues si bien la segunda debe serlo de
manera excepcional, con la primera ha de evitarse el dar
encaje contable a pagos sin consignación presupuestaria.

3.- En la determinación del Resultado Presupuestario, al
importe de los derechos reconocidos netos que se despren-
den del Estado de Liquidación se les restó las devoluciones
de ingresos.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
En el cálculo del Remanente de Tesorería no se han

estimado:
- Los ingresos afectados a gastos futuros.
- Los saldos pendientes de cobro dudoso o incobrables.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- No se han remitido los estados de gastos e ingresos
aprobados inicialmente para el ejercicio 1996.

2.- El Presupuesto del ejercicio 1996 ha sido aprobado
con retraso.

3.- En el Acta de Arqueo remitida no figuran las firmas
de los claveros.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 66,2% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del capítulo 3 (Tasas y otros ingresos)
con el 11,4%.

El principal componente del gasto fue el capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 49,7% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 6 (Inversio-
nes reales), que supuso el 19,5% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 1,2% de los créditos iniciales del Presupuesto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron, el
primero elevado y el segundo intermedio, pues alcanzaron
el 90,4% y 85,6%, respectivamente, en tanto que los niveles
de cumplimiento de los cobros y pagos se situaron en niveles
intermedios, el 83,3% y 89,2%, respectivamente, habiendo
alcanzado la eficacia en la gestión recaudatoria un 79,5%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 12,3% de los
derechos reconocidos netos.

El Resultado Presupuestario fue positivo debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, al igual que el Remanente de
Tesorería.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 1996
DEL AYUNTAMIENTO DE VALLEHERMOSO

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-59 De fiscalización del Ayuntamiento de Valle
Gran Rey, ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.43.- De fiscalización del Ayuntamiento de Valle Gran
Rey, ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
1996 DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE
GRAN REY

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

1) DE LA CUENTA GENERAL

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el pasivo del Balance de Situación figura la cuenta
477 ”Seguridad social acreedora” con saldo deudor.

3.- En el resumen por capítulos de la Liquidación del
Presupuesto, los derechos reconocidos netos figuran en
dos columnas por importes distintos, debido a que en la de

menor importe se descontaron las bajas por insolvencia y
otras causas.

4.- En la determinación del Resultado Presupuestario, a
los derechos reconocidos netos se le descontaron las
devoluciones de ingresos.

5.- De las obligaciones rectificadas únicamente se justi-
fican 5.543.551 ptas. que se corresponden con 4.333.269
ptas. y 1.210.282 ptas., que figuran como parte de las
rectificaciones de 1993, aunque en el acuerdo que se
remite se indica que corresponden a bajas de créditos y en
el Estado de Presupuestos Cerrados se hacen figurar como
rectificaciones al alza. El importe que resta de las rectifi-
caciones de 1993 y las del resto de ejercicios figuran sin
justificación.

En cuanto a los derechos anulados se remiten datas de
recaudación que no coinciden con los derechos anulados
que figuran en el Estado demostrativo de Presupuestos
Cerrados.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del Rema-
nente de Tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos
futuros.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

El Presupuesto del ejercicio 1996 ha sido aprobado con
retraso.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

La aprobación de la Cuenta General se ha producido con
retraso.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el capítulo 4 (Transferencias Corrientes),
que alcanzó el 36,2% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del capítulo 7 (Transferencias de Capi-
tal) con el 24,4%.

El principal componente del gasto fue el capítulo 1
(Gastos de Personal), que representó el 35,4% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 6 (Inversio-
nes Reales), que supuso el 33,3% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 2,7% de los créditos iniciales del Presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de las mismas a los
capítulos 2 (Compra de Bienes Corrientes y Servicios) y 1.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
intermedios, pues alcanzaron el 84,3% y 83,7%, respecti-
vamente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos se situaron en niveles elevados, el 93,3%
y 97,3%, respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia
en la gestión recaudatoria un 88,7%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.
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La carga financiera global alcanzó el 4,2% de los dere-
chos reconocidos netos.

El Resultado Presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual el Remanente
de Tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

2) DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5.1.d) de la Ley 4/89, de 2 de mayo (B.O.C. nº 64
de 8 de mayo), de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se
ha procedido a realizar la fiscalización de la contratación
administrativa llevada a cabo por la Corporación en el
ejercicio 1994.

El trabajo se ha llevado a cabo sobre una muestra de 2
contratos elegidos aleatoriamente entre los incluidos en la
relación de contratos (modelo TC/9) remitida junto con el
resto de la documentación solicitada por esta Institución
en relación con el ejercicio antes indicado.

El examen y comprobación de los contratos selecciona-
dos se ha extendido a la información del grado de cumpli-
miento de la legalidad y de la regularidad de los mismos y
se ha concretado en el análisis de las fases de los expedien-
tes contractuales de preparación, redacción, adjudicación
y formalización, así como también los relativos a la ejecu-
ción y recepción del objeto del contrato y, en su caso, a
otras formas de terminación de la relación obligacional.

Seguidamente se exponen, para cada contrato, las con-
clusiones obtenidas del trabajo efectuado, así como las
recomendaciones que, con carácter general, propone esta
Audiencia de Cuentas.

CONTRATO: “Taller de formación artesanal y centro de
ventas”.
PRESUPUESTO DE CONTRATO: 40.000.000 ptas.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Abierto
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Subasta

Se formulan al mismo los siguientes reparos.

A.- Órgano de contratación
Actúa como órgano de contratación la Comisión de

Gobierno sin que conste que lo hace en virtud de facultades
delegadas.

B.- Preparación del contrato
1.- No consta la orden de elaboración del proyecto.
2.- No consta el acta de replanteo previo.
3.- No consta la documentación acreditativa de la plena

posesión de los terrenos necesarios para la ejecución de la
obra.

4.- No consta orden de iniciación del expediente
5.- No consta el certificado de existencia de crédito, que

ha de ser emitido por la Intervención de Fondos.
6.- No consta el informe de la Secretaría General.
7.- No consta la fiscalización previa del gasto.
8.- No consta la aprobación del expediente.
9.- No se ha dejado constancia en el pliego de Cláusulas de:
- Órgano de contratación.

- Crédito presupuestario que ha de financiar el gasto.
- Clasificación exigida.

C.- Selección del contratista
1.- No consta certificación sobre las ofertas realizadas
2.- No se ha dejado constancia en el expediente de que

se aportara la documentación necesaria para acceder a la
licitación.

3.- No se ha dejado constancia de las ofertas econó-
micas.

4.- No consta el depósito de la fianza provisional.

D.- Adjudicación y formalización
1.- No consta informe técnico alguno sobre las proposi-

ciones presentadas.
2.- No se ha dejado constancia del acuerdo de adjudi-

cación.
3.- No consta la notificación de la adjudicación a todos

los interesados.
4.- No se ha dejado constancia del boletín con la publi-

cación de la adjudicación, aunque si consta el envío al
mismo.

5.- No se ha dejado constancia de la constitución de la
fianza definitiva.

6.- No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar
del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares fir-
mado por el adjudicatario.

E.- Ejecución
1.- No consta la intervención material de la inversión.
2.- En las certificaciones no figura la firma del contra-

tista.

F.- Terminación del contrato
1.- No se ha dejado constancia de la recepción de las obras.
2.- No se ha dejado constancia de la liquidación.
3.- No consta la devolución de la fianza.

CONTRATO: “Ampliación y remodelación de la Plaza Lomo
del Riego”
PRESUPUESTO DE CONTRATO: 43.173.935 ptas.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Restringido
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Subasta

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

A.- Órgano de contratación
Actúa como órgano de contratación la Comisión de

Gobierno sin que se haya dejado constancia de que lo hace
en virtud de facultades delegadas.

B.- Preparación del contrato
1.- No consta la orden de elaboración del proyecto.
2.- No consta la aprobación del proyecto técnico.
3.- No consta el acta de replanteo previo.
4.- No consta la documentación acreditativa de la plena

posesión de los terrenos necesarios para la ejecución de la
obra.

5.- No consta la orden de iniciación del expediente.
6.- No consta el certificado de existencia de crédito, que

ha de ser emitido por la Intervención de Fondos.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 7 de septiembre de 2000 Núm. 119 / 95

7.- No se ha dejado constancia en el pliego de Cláusulas de:
- Órgano de contratación.
- Crédito presupuestario que ha de financiar el gasto.
- Clasificación exigida.
8.- No consta el informe de la Secretaria General.
9.- No consta la fiscalización previa del gasto.
10.- No consta la aprobación del expediente.
11.- No se justificó en el expediente los motivos de haber

optado por el procedimiento restringido.

C.- Selección del contratista
1.- No consta certificación sobre las ofertas presentadas.
2.- En la documentación presentada por el adjudicatario:
- Respecto a las obligaciones tributarias sólo consta una

declaración de estar al corriente.
- No se acreditó la experiencia en obras públicas realiza-

das a las distintas administraciones públicas con resultado
satisfactorio, tal como se exigía en el Pliego de Cláusulas.

No constaba el certificado de clasificación.

D.- Adjudicación y formalización
1.- No se ha dejado constancia del acuerdo de adjudica-

ción.
2.- No consta la notificación de la adjudicación a los

interesados.
3.- No se ha dejado constancia del boletín con la publi-

cación de la adjudicación, aunque sí consta el envío al
mismo.

4.- No se ha dejado constancia de la constitución de la
fianza definitiva.

5.- No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar
del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares fir-
mado por el adjudicatario.

E.- Ejecución
1.- La comprobación del replanteo se realizó fuera del

plazo establecido, sin que conste justificación al respecto.

2.- De la documentación del expediente se deduce que
hubo una ampliación del plazo sin que conste acuerdo de
autorización.

3.- Las certificaciones de obra no fueron emitidas con
periodicidad mensual.

4.- No consta la intervención material de la inversión.
5.- En las certificaciones no figura la firma del

contratista.

F.- Terminación
No se ha dejado constancia de la recepción de las obras

ni de la liquidación.

RECOMENDACIONES GENERALES

1.- Se debe proceder a la tramitación de los expedientes
con rigor y cumplimiento legal. Dado que gran parte del
gasto municipal se realiza a través de los contratos admi-
nistrativos, se debe prestar a los mismos la máxima aten-
ción, como garantía de objetividad, trasparencia y eficacia
en la gestión de fondos públicos.

2.- Muchas de las deficiencias descritas debieron haber-
se puesto de manifiesto en los correspondientes informes
y notas de reparos de la Secretaría-Intervención. Por tanto,
debe procederse a la evacuación en los expedientes de
gasto de todos y cada uno de los informes preceptivos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTAMIEN-
TO DE VALLE GRAN REY

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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Ejercicio 1996

ENTIDADES LOCALES CANARIAS
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Ejercicio 1996

ENTIDADES LOCALES CANARIAS
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IAC-78 De fiscalización del Ayuntamiento de
San Sebastián de La Gomera, ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.62.- De fiscalización del Ayuntamiento de San
Sebastián de La Gomera, ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del Regla-
mento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda el Informe de referencia y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
1996 DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN
DE LA GOMERA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

1) DE LA CUENTA GENERAL

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- Las Cuentas de Control Presupuestario presentan

diferencias entre el activo y el pasivo.
2.- En el Balance de Situación a 31/12/96 no figura

cantidad alguna de las cuentas 070 “Tesorería: Valores
recibos” y 072 “Tesorería: Certificaciones de descubier-
to”, a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-
bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores, pues la Corporación lleva dicho control, de

forma errónea, a través de las cuentas 060 “Valores en
deposito” y la cuenta 065 “Depositantes de valores”.

3.- En el Balance de Situación a 31/12/96 figuran canti-
dades en la cuentas 550 “Partidas pendientes de aplica-
ción”, durante el ejercicio la misma no ha tenido movi-
miento alguno. Dicha cuenta debe utilizarse con un crite-
rio restrictivo, pues ha de evitarse el dar encaje contable a
pagos sin consignación presupuestaria. Al efecto debiera
procederse a considerar la cuenta 409 sin que ello suponga
el cumplimiento de los requisitos de Contabilidad Presu-
puestaria.

4.- En el activo del Balance de Situación a 31/12 figura
la cuenta 570 “Caja” con saldo acreedor, que no coincide
con el del Acta de arqueo. Asimismo, en el pasivo figura
la cuenta 502 “Préstamos recibidos y otros débitos fuera
del Sector Publico” con saldo deudor.

5.- No se reconoció derecho alguno en los subconceptos:
310.04 “Retirada de vehículos de la vía publica”
351.01 “Precio Público quioscos y cristaleras”
6.- Se contabilizó una operación de tesorería en Presu-

puesto.
7.- No se contabilizaron en el estado de ingresos los

recursos que financiaron parte de las modificaciones de
crédito.

8.- No se remitió la 2ª parte del Estado de Tesorería.
9.- En ejercicios cerrados figuran importes pendientes

de cobro y pago de cierta antigüedad.
10.- No se han remitido las relaciones nominales de

deudores y acreedores.
11.- No se ha remitido la deuda en circulación, ni los

intereses del Estado de la Deuda, que ha de formar parte de
la Cuenta General y en el que se ha de reflejar las operacio-
nes de creación, amortización, pago y extinción de los
intereses devengados.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
1.- En ingresos no se contabilizaron la totalidad de los

que financiaron las modificaciones de crédito.
2.- No se remitieron las resoluciones o acuerdos

aprobatorios de las modificaciones de crédito.
3.- No se ha remitido el Estado de Gastos con Financia-

ción Afectada.
4.- Se envió el Estado de Partidas Pendientes de Aplica-

ción. Ingresos, con un saldo a 31/12 de 26.377.219 ptas.
saldo que no se tuvo en cuenta en el Remanente de
Tesorería ni figura en el Balance de Situación.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- El Presupuesto del ejercicio 1996 ha sido aprobado
con retraso.

2.- En el Acta de arqueo, las existencias en metálico en
la Caja de la Corporación son elevadas. Se ha de evitar que
con cargo a dicho importe se hagan pagos que queden
pendientes de formalización definitiva.

F) En relación con la Recaudación
1.- No se remitió la relación de Ordenanzas fiscales en

vigor en el ejercicio.
2.- No se han remitido los modelos ACC/5 y ACC/6.
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3.- No se ha remitido la fotocopia del contrato formali-
zado con el recaudador.

4.- Existen ingresos en voluntaria anteriores a 1996,
cuando los derechos deberían figurar en ejecutiva.

5.- Figuran valores con más de cinco años de antigüedad.
6.- Se observa el traspaso íntegro de saldos en el ejercicio.
7.- La Cuenta o Estado contable rendido no ha sido

informado por el Tesorero.

J) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

La aprobación de la Cuenta se ha producido con retraso.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 42,8% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del capítulo 3 (Tasas y otros ingresos)
con el 21,5%.

El principal componente del gasto fue el capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 31,2% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 6 (Inversio-
nes reales), que supuso el 28,4% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 43,5% de los créditos iniciales del Presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de las mismas al
capítulo 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron, el
primero elevado y el segundo intermedio, pues alcanzaron
el 92,7% y 72%, respectivamente, en tanto que los niveles
de cumplimiento de los cobros y pagos se situaron en
parámetro reducido el primero e intermedio el segundo, el
72,8% y 87,1%, respectivamente, habiendo alcanzado la
eficacia en la gestión recaudatoria un 77,1%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios cerrados
eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

El Resultado Presupuestario, ajustado, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual que el
Remanente de tesorería.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar el cumplimiento de los cobros.

2) DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5.1.d) de la Ley 4/89, de 2 de mayo (B.O.C nº 64
de 8 de mayo), de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se
ha procedido a realizar la fiscalización de la contratación
administrativa llevada a cabo por la Corporación en el
ejercicio 1996.

El trabajo se ha llevado a cabo sobre una muestra de 2
contratos elegidos aleatoriamente entre los incluidos en la
relación de contratos (modelo ACC/9) remitida junto con
el resto de la documentación solicitada por esta Institución
en relación con el ejercicio antes indicado.

El examen y comprobación de los contratos seleccio-
nados se ha extendido a la información del grado de
cumplimiento de la legalidad y de la regularidad de los
mismos y se ha concretado en preparación, redacción,
adjudicación y formalización, así como también los rela-
tivos a la ejecución y recepción del objeto del contrato y,
en su caso, a otras formas de terminación de la relación
obligacional.

Seguidamente se exponen para cada contrato, las con-
clusiones obtenidas del trabajo efectuado, así como las
recomendaciones que, con carácter general, propone esta
Audiencia de Cuentas.

CONTRATO: “Auditorio y Pabellón de Deportes”.
PRESUPUESTO DEL CONTRATO: 22.000.000
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Abierto
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Subasta

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

A.- Preparación del contrato
1.- El pliego de cláusulas establece que la clasificación

exigida es C2 b), cuando la categoría b) abarca una anuali-
dad mayor que 10.000.000 y menor de 20.000.000 de ptas.,
y el contrato tiene un presupuesto de 22.000.000 ptas.

2.- En el pliego de cláusulas no se determina el órgano
de contratación.

3.- No consta la fiscalización previa del gasto.
4.- No consta el informe de la Secretaría General.
5.- No consta la aprobación del expediente.

B.- Selección del contratista
1.- La declaración de urgencia no está debidamente

justificada ya que sólo se especifica que la obra debe de
estar ejecutada antes del 31 de Diciembre.

2.- No consta certificación sobre las ofertas presentadas.
3.- No consta la acreditación por el adjudicatario del

cumplimiento de las obligaciones tributarias.
4.- No consta la acreditación por el adjudicatario del

cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.
5.- No consta la declaración responsable de no estar

incursa en prohibición de contratar.
6.- No consta el depósito de la fianza provisional.

C.- Adjudicación y formalización
1.- No se ha dejado constancia de la publicidad de la

adjudicación.
2.- En el contrato no se incluye la cláusula relativa al

depósito de la fianza.
3.- En el contrato se especifica como plazo de ejecución

un mes cuando en el pliego se establecían dos.
4.- No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar

del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares fir-
mado por el adjudicatario.

D.- Ejecución
1.- No se ha dejado constancia de la totalidad de las

certificaciones.
2.- En la certificación remitida no consta la firma del

interventor ni del contratista.
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E.- Terminación
No consta en el expediente ninguna documentación de

este apartado.

CONTRATO: “Asesoramiento urbanístico”.
PRESUPUESTO DE CONTRATO: 9.984.000
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Negociado

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

A.- Preparación del contrato
1.- No consta el informe justificativo de la insuficiencia,

la falta de adecuación o la conveniencia de no aplicación
de los medios personales y materiales con que cuenta la
Administración contratante para cubrir las necesidades
que se trata de satisfacer a través del contrato.

2.- No consta el Pliego de Prescripciones Técnicas Parti-
culares que ha de definir las características a contratar.

3.- No consta el informe de la Secretaría General.
4.- No consta la fiscalización previa del gasto.
5.- No consta la aprobación del expediente.
6.- En el Pliego de Cláusulas no se indica cuál es el

órgano de contratación.

B.- Selección del contratista
1.- La declaración de urgencia no se encuentra debida-

mente justificada, ya que sólo se indica que el asesora-
miento urbanístico es de urgente necesidad.

2.- Sólo consta la petición de dos ofertas.
3.- No se ha dejado constancia de que el único licitador

aportara la documentación necesaria para acceder a la
licitación.

C.- Adjudicación y formalización
1.- No se ha dejado constancia de la publicidad de la

adjudicación.
2.- No se ha dejado constancia del depósito de la fianza

definitiva.
3.- No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares fir-
mado por el adjudicatario.

D.- Ejecución y terminación normal del contrato
1.- No consta la certificación expedida por autoridad

competente que acredite que el servicio ha sido prestado
conforme a las condiciones establecidas.

2.- El precio del contrato es de 9.984.000 ptas., en tanto
que el importe de las facturas que figuran en el expediente
asciende a 8.556.250 ptas.

3.- No consta el acta de recepción.

RECOMENDACIONES GENERALES

1.- Se debe proceder a la tramitación de los expedientes
con rigor y cumplimiento legal. Dado que gran parte del
gasto municipal se realiza a través de los contratos admi-
nistrativos, se debe prestar a los mismos la máxima aten-
ción, como garantía de objetividad, trasparencia y eficacia
en la gestión de fondos públicos.

2.- Muchas de las deficiencias descritas debieron haber-
se puesto de manifiesto en los correspondientes informes

y notas de reparos de la Secretaría-Intervención. Por tanto,
debe procederse a la evacuación de los expedientes de
gasto de todos y cada uno de los informes preceptivos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTAMIEN-
TO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

A continuación se presenta el escrito de las alegaciones
formuladas por la Corporación a los resultados del Informe.

Alegaciones al proyecto de informe de fiscalización del
ejercicio 1996 del Ayuntamiento de San Sebastián de la
Gomera:

DE LA CUENTA GENERAL

Apartado B1.- La cuenta de control presupuestario debe
tener contraasiento contra la cuenta 013 del Plan General
de Contabilidad Pública, es evidente que se produce un
error informático ya que el asiento se hizo de forma
correcta y se adjunta el mismo como anexo 1 (asiento
11591) que sumado al del ejercicio anterior da el saldo que
el balance refleja en el activo, y que por un error de enlace
informático no lo refleja en la 013 en el pasivo.

Apartado B2.- Sí se lleva el control a través de la cuenta 060
que es la que nos asigna nuestro programa informático como
así refleja el balance de situación. Se adjunta anexo nº 2 de no
presupuestaria en el que se refleja el control de tales cuentas.

Apartado B3.- Esta partida se arrastra desde la contabi-
lidad del año 1991 y la misma como se puede apreciar no
tiene movimiento, ya que se intenta evitar utilizar las
mismas y desde el año 1991 no se utilizan.

Apartado B4.- El resultado del agregado del grupo 57
que da 83.137.991 que sí coincide con el acta de arqueo,
entiendo que el sistema informático de generación de
asientos y balances produce esta confusión.

Apartado B6.- Como último año se contabilizó la cance-
lación de la última operación de tesorería que se arrastraba
del año 1991 y que realmente era un crédito a medio plazo,
más que una operación de tesorería, por lo que se contabilizó
presupuestariamente quedando cancelado en este ejercicio.

Apartado B7.- Sí aparece contabilizado en el estado de
ingresos los recursos que financiaron parte de la modifica-
ción de crédito (columna 2 del anexo 3).

Apartado B8.- Sí se emitió pero el resultado es vacío, por
lo que no se adjuntó.

Apartado C1.- Se reitera lo reflejado en el apartado B7
anexo 3.

Apartado C2.- Se adjunta certificado de secretaria que
acredita los acuerdos o resoluciones de las modificaciones
de crédito.

Apartado F1.- Se remite fotocopia.

DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Obra.- Complementario Auditorio-Pabellón de Depor-
tes de San Sebastián de la Gomera.

Apartado A1.- Como el propio proyecto refleja el mis-
mo es una fase del proyecto General del año 1992 por lo
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que la orden de elaboración del proyecto consta en el
expediente general de 1992 habiéndose abonado al direc-
tor de la obra el precio de la totalidad (se adjunta certifica-
do como anexo 4).

Apartados A2 y A3.- No constan como evidencia del
anterior ya que al ser una fase el replanteo previo y la plena
posición de los terrenos es obvio (se adjunta certificado
como anexo 4).

Apartado A5.- Si bien no consta en el pliego sí se
desprende del Decreto y el anuncio por lo que queda
perfectamente definido el órgano de contratación.

Apartado A6.- Sí consta el informe de Intervención en la
página 9/9 del pliego.

Apartado A8.- Sí consta en el Decreto 608/96 la aproba-
ción del expediente en el que se aprueba el proyecto y
pliego de condiciones.

Apartado B1.- La obra tenía que ser ejecutada antes
del 31/12/96 toda vez que venía financiada a través del
Excmo. Cabildo Insular (apartado 2 del Pliego de Condi-
ciones) y exigían su justificación antes de esta fecha,
utilizando otro método de contratación se hubiera dilatado

aún más su ejecución y hubiéramos perdido esta importan-
te subvención.

Apartado B2.- Sí queda reflejado en la mesa de contratación.
Apartado C2.- No consta por error administrativo pero

la misma figura en el expediente.
Apartado C3.- No se le podía asignar más plazos pues

hubiera estado en contradicción con lo recogido en el
apartado B1 ya mencionado.

Obra.- Asesoramiento Urbanístico.
Apartado A2.- En el apartado 1 del pliego de condicio-

nes sí se definen los trabajos a contratar.
Apartado A1.- Si bien no consta informe es evidente la

necesidad para un Ayuntamiento de nuestras dimensiones
y nuestro personal la necesidad de esta contratación.

Apartado A4.- Sí consta en la última página del pliego el
informe de Intervención.

Apartado A5.- Sí se aprueba en el Decreto 32/96.
Apartado A6.- Si bien no lo refleja el pliego sí se pone

de manifiesto en el Decreto de Alcaldía que figura en el
expediente.
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IAC-22 De fiscalización del Ayuntamiento de Frontera,
ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.6.- De fiscalización del Ayuntamiento de Frontera,
ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTA-
MIENTO DE FRONTERA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- El Balance de Situación a 31/12 no esta equilibrado.
2.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

3.- La cuenta 890 “Resultados del ejercicio” remitida, no
recoge el saldo de la cuenta 800 “Resultados corrientes del
ejercicio”.

4.- En el pasivo del Balance de Situación a 31/12 figura
la cuenta y subgrupo 160, 17 “Préstamos recibidos” con
saldo deudor.

5.- En la determinación del Resultado Presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

6.- El grado de ejecución fue reducido en los conceptos
y subconceptos siguientes:

282 “Impuesto sobre instalaciones, construcciones y obras”
312.00 “Licencias urbanísticas”
352.00 “Vallas, andamios, escombros y otros”
391.00 “Multas de tráfico”
7.- No coincide el saldo final de deudores del ejercicio

1995 con el inicial del corriente, al igual que sucede con los
acreedores.

8.- No se ha remitido la relación de derechos cancelados
y obligaciones rectificadas.

9.- No se remitió la primera parte del Estado de Tesorería.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del Rema-
nente de Tesorería.

2.- El Remanente de Tesorería ha sido calculado de
forma errónea.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- No consta la aprobación definitiva del Presupuesto
del ejercicio 1996.

2.- En el Acta de Arqueo remitida no figuran todas las
firmas.

F) En relación con la Recaudación
1.- No se han remitido los modelos ACC/5, ACC/6 y

ACC/8.
2.- En el capítulo 3 de ingresos de la liquidación no

figura ingreso alguno por intereses de demora y recargo de
apremio.

G) En relación con otros aspectos de la gestión
económico-financiera

No se ha remitido la relación de contratos formalizados
en el ejercicio (Mod. ACC/9).

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 64% de los derechos reconocidos, seguido en
importancia del Capítulo 1 (Impuestos directos) con el 12,6%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 36,3% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra
de bienes corrientes y servicios), que supuso el 30,7% del
total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 102,9% y 90,3%, respectiva-
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mente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos se situaron en parámetros intermedios, el
89,8% y 89,9%, respectivamente, habiendo alcanzado la
eficacia en la gestión recaudatoria un 82,1%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 4,2% de los dere-
chos reconocidos netos.

El Resultado Presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual que el
Remanente de Tesorería.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DEL AYUNTAMIENTO DE FRONTERA

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-28 De fiscalización del Ayuntamiento de Valverde,
ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.12.- De fiscalización del Ayuntamiento de Valverde,
ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del Regla-
mento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda el Informe de referencia y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DEL AYUNTA-
MIENTO DE VALVERDE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- En el Balance de Situación a 31/12/96 no figura

cantidad alguna de las cuentas 070 «Tesorería: Valores
recibos» y 072 «Tesorería: Certificaciones de descubier-
to», a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-
bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

2.- En el Estado de Tesorería existen cobros imputados
a conceptos no previstos en la Instrucción de Contabilidad.

3.- En el Estado de Tesorería existen pagos imputados a
conceptos no previstos en la Instrucción de Contabilidad.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
1.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos

futuros.
2.- En la determinación del Remanente de Tesorería, en

acreedores de otras operaciones no presupuestarias, se
incluyó el saldo del subgrupo 52 “Fianzas y depósitos
recibidos”.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la Corporación en
el ejercicio fue el capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 64,9% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del capítulo 1 (Impuestos directos) con
el 13,2%.

El principal componente del gasto fue el capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 37,2% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 6 (Inversio-
nes reales), que supuso el 31,2% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 30,2% de los créditos iniciales del Presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de las mismas al
capítulo 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron, el
primero (una vez ajustado) intermedio y el segundo redu-
cido, pues alcanzaron el 76,4% y 66,9%, respectivamente,
en tanto que los niveles de cumplimiento de los cobros y
pagos se situaron en parámetros elevados, el 93% y 95,3%,
respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la
gestión recaudatoria un 88,2%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la Corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 4,9% de los dere-
chos reconocidos netos.

El Resultado Presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual que el
Remanente de Tesorería.

En conclusión, la Corporación a 31/12/96 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar la ejecución de los gastos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DEL AYUNTAMIENTO DE VALVERDE

A continuación se presenta el escrito de las alegaciones
formuladas por la Corporación a los resultados del Informe.

Valverde, a 9 de noviembre de 1999.
En relación al Proyecto de Informe de Fiscalización de

este Ayuntamiento, respecto al Ejercicio Económico de
1996, en base a los estados y cuentas anuales integrantes
de la Cuenta General, asistido del Interventor de la Corpo-
ración, se desean formular las siguientes alegaciones y
explicaciones:
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1.- Este Ayuntamiento durante el ejercicio económico
de 1996, logró aplicar en la contabilidad municipal, la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990, implantando
el S.I.C.A.L., aunque dicha adaptación hubo de verificarse
en varias etapas, llevándose en paralelo con la antigua
contabilidad, por las dificultades surgidas con el nuevo
programa informático y la falta de experiencia del perso-
nal del área.

2.- En relación a los Estados y Cuentas Anuales
a) Efectivamente no se han llevado contablemente las

cuentas 070 y 072 para el control de la situación de los
valores-recibo y certificación de descubierto cuya gestión
de cobro se realiza a través de Agentes recaudadores. Se
corregirán en el próximo ejercicio presupuestario.

No obstante dicho control se ha llevado a través de la
Cuenta de Recaudación que se ha rendido por el Recauda-
dor y se han levantado las correspondientes actas de
recuento por Tesorería siendo verificados y comprobados
correctamente los estados y existencias de la recaudación
del Agente Recaudador controlador.

b) Se ha comprobado que en el Estado de Tesorería
existen cobros y pagos imputados a la Cuenta 520 “Fian-
zas a corto plazo”, no prevista en la Instrucción de Conta-
bilidad.

Los cobros y pagos debieron imputarse a la Cuenta 51.
No obstante dicha imputación errónea, se estima no des-
virtúa las existencias.

3.- En relación con los anexos de los Estados Anuales.
a) No se han estimado los ingresos afectados a gastos

futuros, al no existir constancia o conocimiento alguno de
los mismos.

b) La inclusión del Saldo del Subgrupo 52 “Fianzas y
Depósitos recibidos”, en la determinación del Remanente
de Tesorería, es errónea, debiendo corresponder las cifras
del subgrupo 52 a la Cuenta de Acreedores no presupues-
tarios 519, “otros acreedores no presupuestarios”. Corre-
gido el error, no afecta al Remanente de Tesorería determi-
nado y que figura en la liquidación de 1996.

c) La discordancia en el Acta de Arqueo a 31/XII/96
entre los saldos del total metálico del “Resumen” y “Situa-
ción” quedan aclarados en el estado de conciliación anexo.
No obstante, se tendrá en cuenta en lo sucesivo.

La no correspondencia del total metálico del Acta de
Arqueo con el que figura en el Balance de Situación,
Estado de Tesorería y Remanente de Tesorería, obedece a
que el Acta de Arqueo remitida es incorrecta y fue el
obtenido por la Contabilidad paralela con arreglo a la
anterior Instrucción de Contabilidad de 1952.

En su sustitución se remite una nueva Acta de Arqueo al
31/XII/1996, que es correcta y coincidente con los saldos
que se indican.

En todo lo demás este Ayuntamiento se adhiere a las
conclusiones contenidas en dicho Proyecto.

Atentamente le saluda, EL ALCALDE, Fdo.: Agustín
Padrón Benítez.
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